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DIRECTIVA (UE) 2026/… 

DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de … 

por la que se modifica la Directiva 2014/49/UE en lo que respecta al alcance de la protección 

de los depósitos, la utilización de los fondos de los sistemas de garantía de depósitos, la 

cooperación transfronteriza y la transparencia 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 53, apartado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Banco Central Europeo1, 

Previa consulta al Comité Económico y Social Europeo, 

Previa consulta al Comité de las Regiones, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario2, 

  

                                                 

1 DO C 307 de 31.8.2023, p. 19. 
2 Posición del Parlamento Europeo de 24 de abril de 2024 (DO C, C/2025/3754, 17.9.2025, 

ELI: http://data.europa.eu/eli/C/2025/3754/oj) y Posición del Consejo en primera lectura de 

… (pendiente de publicación en el Diario Oficial). Posición del Parlamento Europeo de … 

(pendiente de publicación en el Diario Oficial). 

http://data.europa.eu/eli/C/2025/3754/oj
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Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 19, apartados 5 y 6, de la Directiva 2014/49/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo3, la Comisión ha evaluado la aplicación y el ámbito de 

aplicación de dicha Directiva y ha llegado a la conclusión de que, mediante el 

establecimiento de sistemas de garantía de depósitos (SGD), se ha cumplido, en lo 

esencial, el objetivo de protección de los depositantes de la Unión. Sin embargo, la 

Comisión también ha llegado a la conclusión de que es necesario subsanar las lagunas que 

aún perduran en la protección de los depositantes y mejorar el funcionamiento de los SGD, 

armonizando al mismo tiempo las normas que regulan las intervenciones de los SGD 

distintas de los procesos de pago. 

(2) La revisión del marco de gestión de crisis y garantía de depósitos de la Unión tiene por 

objeto allanar el camino hacia los avances en la profundización de la unión bancaria. Por 

consiguiente, el funcionamiento de los SGD debe armonizarse en mayor medida. 

(3) El marco de gestión de crisis y garantía de depósitos de la Unión debe defender de forma 

coherente los principios de que los accionistas y acreedores han de ser quienes soporten las 

pérdidas y de que los recursos de los contribuyentes no han de utilizarse para ayudar o 

rescatar a entidades de crédito en dificultades. 

  

                                                 

3 Directiva 2014/49/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, 

relativa a los sistemas de garantías de depósitos (DO L 173 de 12.6.2014, p. 149, 

ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2014/49/oj). 

http://data.europa.eu/eli/dir/2014/49/oj
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(4) Un incumplimiento por parte de las entidades de crédito de sus obligaciones de pagar 

aportaciones a los SGD o de facilitar información a los depositantes y los SGD podría 

socavar el objetivo de protección de los depositantes. Los SGD —o, cuando proceda, las 

autoridades designadas— deben aplicar el tipo de interés legal de demora por las 

aportaciones adeudadas en caso de demora en el pago de las aportaciones. Es importante 

mejorar la coordinación entre los SGD y las autoridades designadas y competentes a la 

hora de adoptar medidas coercitivas contra las entidades de crédito que no cumplan sus 

obligaciones. Es necesario asegurarse de que los SGD —o, cuando proceda, las 

autoridades designadas— informen a tiempo a las autoridades competentes de cualquier 

infracción de las obligaciones de las entidades de crédito con arreglo a las normas de 

protección de los depósitos, de modo que las autoridades competentes puedan ejercer sus 

facultades de supervisión en virtud de la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y 

del Consejo4. Además, a fin de asegurarse de que las entidades de crédito cumplan las 

normas establecidas en la presente Directiva, los Estados miembros deben prever sanciones 

adecuadas en caso de infracción de dichas normas. 

(5) Para dar apoyo a una mayor convergencia de las prácticas de los SGD y ayudar a estos a 

poner a prueba su resiliencia, la Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria 

Europea), (ABE), creada por el Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del Parlamento Europeo y 

del Consejo5, debe emitir directrices sobre la aplicación de pruebas de resistencia de los 

sistemas de garantía de los depósitos. 

  

                                                 

4 Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, 

relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de 

las entidades de crédito, por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las 

Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE (DO L 176 de 27.6.2013, p. 338, 

ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2013/36/oj). 
5 Reglamento (UE) n.º 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre 

de 2010, por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Bancaria 

Europea), se modifica la Decisión n.º 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/78/CE de 

la Comisión (DO L 331 de 15.12.2010, p. 12, ELI: 

http://data.europa.eu/eli/reg/2010/1093/oj). 

http://data.europa.eu/eli/dir/2013/36/oj
http://data.europa.eu/eli/reg/2010/1093/oj
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(6) En virtud de la Directiva 2014/49/UE, los depósitos de determinadas entidades financieras, 

incluidas las empresas de servicios de inversión, quedan excluidos de la cobertura de los 

SGD. No obstante, los fondos que dichas entidades financieras reciben de sus clientes y 

depositan en una entidad de crédito por cuenta de estos en el marco de la prestación de los 

servicios que ofrecen deben estar protegidos en determinadas condiciones. 

(7) Las categorías de depositantes que gozan de protección por un SGD se basan en el objetivo 

de proteger a los inversores no profesionales, mientras que se considera que los inversores 

profesionales no necesitan esa protección. Por este motivo, hasta la fecha las autoridades 

públicas han sido excluidas de la cobertura. Sin embargo, en su mayor parte, las 

autoridades públicas —que en algunos Estados miembros incluyen escuelas y hospitales— 

no pueden considerarse inversores profesionales. Por tanto, es necesario garantizar que los 

depósitos de inversores no profesionales, como las autoridades locales, las pequeñas 

entidades públicas y las instituciones sin fines de lucro controladas por la administración 

central o las administraciones regionales, puedan disfrutar de la protección ofrecida por los 

SGD. 
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(8) Con vistas a garantizar que los depósitos recibidos a efectos del cumplimiento de los 

requisitos mínimos de fondos propios y pasivos admisibles en virtud de la 

Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo6 se utilicen en su totalidad 

para asumir pérdidas y contribuir a la recapitalización de una entidad de crédito en caso de 

inviabilidad, estos deben quedar excluidos de la cobertura de los SGD. A fin de garantizar 

la igualdad de trato de dichos depósitos sobre la base de criterios objetivos, deben quedar 

excluidos de la cobertura de los SGD, con independencia de que la autoridad de resolución 

haya autorizado su inclusión en el importe de fondos propios y pasivos admisibles. 

  

                                                 

6 Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, por la 

que se establece un marco para la recuperación y la resolución de entidades de crédito y 

empresas de servicios de inversión, y por la que se modifican la Directiva 82/891/CEE del 

Consejo y las Directivas 2001/24/CE, 2002/47/CE, 2004/25/CE, 2005/56/CE, 2007/36/CE, 

2011/35/UE, 2012/30/UE y 2013/36/UE, y los Reglamentos (UE) n.º 1093/2010 y (UE) 

n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 173 de 12.6.2014, p. 190, 

ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2014/59/oj). 

http://data.europa.eu/eli/dir/2014/59/oj
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(9) Determinados acontecimientos, incluidas las transacciones inmobiliarias de naturaleza 

residencial y carácter privado efectuadas por una persona física o el pago de determinadas 

prestaciones de seguro, pueden dar lugar temporalmente a depósitos de considerable 

cuantía. Por ello, la Directiva 2014/49/UE obliga a los Estados miembros a garantizar que 

los depósitos resultantes de tales eventos estén protegidos por encima de 100 000 EUR 

durante al menos tres meses, si bien no más de doce meses, a partir del momento en que se 

haya abonado el importe o del momento en que dichos depósitos pasen a ser legalmente 

transferibles. Con vistas a armonizar la protección de los depositantes en la Unión y 

reducir la complejidad administrativa y la inseguridad jurídica relacionadas con el alcance 

de la protección de dichos depósitos, es necesario armonizar su protección fijándola en un 

importe mínimo de 500 000 EUR en el caso de todos los saldos temporalmente elevados y, 

en el caso de los depósitos relacionados con transacciones inmobiliarias, en un importe 

máximo de 2 500 000 EUR durante un período armonizado de seis meses, además del nivel 

de cobertura de 100 000 EUR. Tras su transposición por los Estados miembros, estos 

importes deben revisarse periódicamente, y al menos una vez cada cinco años. Si procede, 

la Comisión debe presentar al Parlamento Europeo y al Consejo una propuesta de Directiva 

para ajustar dichos importes, teniendo en cuenta la evolución de los precios de los bienes 

inmuebles en los distintos Estados miembros y la necesidad de garantizar la 

proporcionalidad y unas condiciones de competencia equitativas en toda la Unión. 
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(10) En una transacción inmobiliaria, los fondos pueden pasar por diferentes cuentas antes de 

que se liquide realmente la transacción. En consecuencia, para proteger de manera 

homogénea a los depositantes que realizan transacciones inmobiliarias, la protección de los 

saldos temporalmente elevados debe aplicarse al producto de la venta, así como a los 

fondos depositados para la adquisición de un bien inmueble residencial privado dentro de 

un período a corto plazo predefinido. 

(11) Para garantizar la seguridad jurídica, cuando un Estado miembro permita la deducción de 

las deudas de un depositante frente a la entidad de crédito al calcular el importe 

reembolsable, es necesario aclarar que únicamente pueden deducirse de los depósitos 

admisibles del depositante las deudas cuya fecha de exigibilidad sea anterior a aquella en 

que los depósitos hayan dejado de estar disponibles, y solo en la medida en que las 

disposiciones legales y contractuales permitan esta compensación. 

(12) Es necesario optimizar la capacidad operativa de los SGD y reducir su carga 

administrativa. Por ello, debe establecerse que, en lo que respecta a la identificación de los 

depositantes que tienen derecho a los depósitos en cuentas de beneficiarios o a la 

evaluación del derecho de los depositantes a acogerse a las salvaguardias aplicables a los 

saldos temporalmente elevados, sigue siendo responsabilidad de estos o de los titulares de 

cuentas demostrar, con sus propios recursos, su derecho a dichos depósitos. 
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(13) Si bien el importe reembolsable, por regla general, debe estar disponible en un plazo de 

siete días laborables, determinados depósitos podrían ser objeto de un plazo más largo 

porque requieren que los SGD verifiquen la reclamación de reembolso. Para armonizar las 

normas en toda la Unión, ese plazo de reembolso más largo debe limitarse a veinte días 

laborables, a partir de la fecha de la recepción de la información o documentación 

pertinente por parte de los SGD de que se trate. Las situaciones en las que se aplica ese 

plazo de reembolso más largo deben distinguirse de aquellas en las que la recepción de los 

importes puestos a disposición por los SGD en los plazos establecidos en la presente 

Directiva lleve más tiempo debido a cualquier medida operativa que deba adoptar el 

depositante. 

(14) Con vistas a garantizar la coherencia con las medidas restrictivas de la Unión y su 

aplicación, las entidades de crédito deben señalar los depósitos a los que se apliquen dichas 

medidas y los SGD deben suspender el reembolso de tales depósitos mientras dichas 

medidas sean aplicables. 

(15) El coste administrativo que acarrea el reembolso de pequeños importes mantenidos en 

cuentas inactivas puede superar los beneficios que supone para el depositante. Por tanto, es 

necesario especificar que los SGD no han de estar obligados a tomar activamente medidas 

para reembolsar los depósitos mantenidos en tales cuentas cuando estos sean inferiores a 

determinados umbrales, que deben fijarse a nivel nacional. No obstante, debe preservarse 

el derecho de los depositantes a reclamar ese importe. Además, si el mismo depositante 

tiene también otras cuentas activas, los SGD deben incluir los importes mantenidos en esas 

cuentas en el cálculo del importe a reembolsar. 
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(16) Los SGD disponen de diversos métodos para reembolsar a los depositantes, desde los 

pagos en efectivo hasta las transferencias electrónicas. No obstante, para garantizar la 

trazabilidad del proceso de reembolso por parte de los SGD y no apartarse de los objetivos 

perseguidos por el marco de la Unión relativo a la prevención de la utilización del sistema 

financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, el método de pago 

por defecto para el reembolso de los depositantes debe ser por transferencias cuando el 

reembolso supere los 10 000 EUR. 

(17) Las entidades financieras están excluidas de la protección de los depósitos. Sin embargo, 

algunas entidades financieras, entre ellas las entidades de dinero electrónico, las entidades 

de pago y las empresas de servicios de inversión, también depositan los fondos recibidos 

de sus clientes en cuentas bancarias, a menudo de forma temporal, a fin de cumplir las 

obligaciones de salvaguardia derivadas de la legislación sectorial, incluidas las 

Directivas 2009/110/CE7, 2014/65/UE8 y (UE) 2015/23669 del Parlamento Europeo y del 

Consejo. Teniendo en cuenta el creciente papel que desempeñan esas entidades financieras, 

los SGD deben proteger tales depósitos siempre que los correspondientes clientes hayan 

sido identificados o sean identificables. 

  

                                                 

7 Directiva 2009/110/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre 

de 2009, sobre el acceso a la actividad de las entidades de dinero electrónico y su ejercicio, 

así como sobre la supervisión prudencial de dichas entidades, por la que se modifican las 

Directivas 2005/60/CE y 2006/48/CE y se deroga la Directiva 2000/46/CE (DO L 267 

de 10.10.2009, p. 7, ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2009/110/oj). 
8 Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, 

relativa a los mercados de instrumentos financieros y por la que se modifican la 

Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE (DO L 173 de 12.6.2014, p. 349, 

ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2014/65/oj). 
9 Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre 

de 2015, sobre servicios de pago en el mercado interior y por la que se modifican las 

Directivas 2002/65/CE, 2009/110/CE y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) n.º 1093/2010 y 

se deroga la Directiva 2007/64/CE (DO L 337 de 23.12.2015, p. 35, 

ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2015/2366/oj). 

http://data.europa.eu/eli/dir/2009/110/oj
http://data.europa.eu/eli/dir/2014/65/oj
http://data.europa.eu/eli/dir/2015/2366/oj
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(18) Los clientes de las entidades financieras no siempre saben qué entidad de crédito ha 

elegido su entidad financiera para depositar sus fondos. Por consiguiente, los SGD no 

deben agregar dichos depósitos a otro depósito que los mismos clientes puedan tener en la 

misma entidad de crédito en la que la entidad financiera haya colocado sus depósitos. Es 

posible que las entidades de crédito no conozcan a los clientes a los que correspondan las 

cantidades mantenidas en las cuentas de clientes o no puedan comprobar ni registrar datos 

individuales de dichos clientes. Dependiendo del tipo y modelo de negocio de la entidad 

financiera, puede haber circunstancias en las que el reembolso directo al cliente ponga en 

peligro al titular de la cuenta. Por consiguiente, los SGD han de poder efectuar reembolsos 

en una cuenta de cliente abierta por el titular en otra entidad de crédito en favor de cada 

cliente cuando se cumplan determinados criterios. A fin de evitar el riesgo de que el pago 

se efectúe por partida doble en tales situaciones, debe deducirse de los créditos que los 

clientes tengan en relación con cantidades mantenidas en su nombre por el titular de la 

cuenta el importe reembolsado directamente a dichos clientes por el SGD. Por 

consiguiente, la ABE debe elaborar proyectos de normas técnicas de regulación para 

especificar los detalles técnicos relativos a la identificación de los clientes a efectos del 

reembolso, los criterios para el reembolso al titular de la cuenta en favor de cada cliente o 

directamente al cliente y las normas para evitar reclamaciones múltiples de pago para el 

mismo beneficiario. 

(19) Al reembolsar a los depositantes, los SGD pueden hallarse frente a situaciones que 

planteen cuestiones relativas al blanqueo de capitales. Por consiguiente, los SGD deben 

suspender el pago a un depositante cuando se les haya comunicado que una unidad de 

inteligencia financiera ha bloqueado una cuenta bancaria o de pago de conformidad con las 

normas aplicables en materia de lucha contra el blanqueo de capitales. 

  



  

 

15484/25     11 

 ECOFIN.1.B  ES 
 

(20) La Directiva 2014/49/UE establece que cuando un SGD realice pagos en el contexto de un 

procedimiento de resolución, el SGD tendrá un crédito frente a la entidad de crédito de que 

se trate de un importe igual a sus pagos y dicho crédito tendrá la misma prelación que los 

depósitos con cobertura. Esa disposición no distingue entre la contribución de un SGD 

cuando se utiliza un instrumento de recapitalización interna bancaria con continuidad de 

las operaciones y la contribución del SGD a la financiación de una estrategia de 

transferencia seguida de la liquidación de la entidad residual. En aras de la claridad y la 

seguridad jurídica en lo que respecta a la existencia y el importe del crédito de un SGD en 

diferentes escenarios, es preciso especificar que, cuando el SGD contribuya a la 

financiación de una estrategia de transferencia en el marco de la resolución, tal como la 

aplicación del instrumento de venta del negocio o del instrumento de la entidad puente, o a 

la financiación de medidas alternativas, que den lugar a la transferencia a un receptor de un 

conjunto de activos, derechos y pasivos, incluidos depósitos, de la entidad de crédito, dicho 

SGD ha de tener un crédito frente a la entidad residual en el posterior procedimiento de 

liquidación con arreglo al Derecho nacional. A fin de garantizar que los accionistas y 

acreedores de la entidad de crédito que queden en la entidad residual absorban 

efectivamente las pérdidas de dicha entidad de crédito, y para incrementar la posibilidad de 

reembolso al SGD en caso de insolvencia, el crédito del SGD debe tener la misma 

prelación que los depósitos con cobertura. En el caso de que se aplique el instrumento de 

recapitalización interna bancaria con continuidad de las operaciones —es decir, de que la 

entidad de crédito prosiga sus actividades—, el SGD debe aportar el importe en que los 

depósitos con cobertura se habrían amortizado o convertido para absorber las pérdidas en 

la entidad de crédito, de haberse incluido tales depósitos en el ámbito de aplicación de la 

recapitalización interna. Por tanto, la aportación del SGD a la resolución no debe dar lugar 

a un crédito frente a la entidad objeto de resolución, ya que ello privaría a esa aportación 

de finalidad. 
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(21) Para garantizar la convergencia de las prácticas de los SGD y la seguridad jurídica para los 

depositantes que reclamen sus depósitos, y a fin de evitar obstáculos operativos a los SGD, 

es importante establecer un plazo suficientemente largo para que los depositantes puedan 

reclamar el reembolso de sus depósitos cuando, pese a ser procedente el pago, el SGD no 

haya reembolsado a los depositantes en los plazos establecidos en la 

Directiva 2014/49/UE. Cualquier reclamación de esta índole debe ser estudiada por el 

SGD, también en los casos en que el reclamante aún no haya sido reconocido como 

depositante mediante una resolución judicial. 

(22) De conformidad con la Directiva 2014/49/UE, los Estados miembros debían garantizar 

que, a más tardar el 3 de julio de 2024, los recursos financieros disponibles de un SGD 

alcanzaran un nivel objetivo de un 0,8 % del importe de los depósitos con cobertura de sus 

miembros. A fin de evaluar objetivamente si los SGD cumplen este requisito, debe 

establecerse un período de referencia claro para determinar el importe de los depósitos con 

cobertura y los recursos financieros disponibles de los SGD. 
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(23) Para garantizar la resiliencia de los SGD, sus fondos deben proceder de aportaciones 

estables e irrevocables. Algunas fuentes de financiación de los SGD, como los importes 

que se espera recuperar de los créditos de los SGD derivados de sus intervenciones, son 

demasiado contingentes para ser contabilizados como recursos financieros disponibles 

admisibles a efectos del nivel objetivo del SGD. Para armonizar las condiciones para el 

cumplimiento del nivel objetivo de los SGD y garantizar que sus recursos financieros 

disponibles se financien mediante aportaciones del sector, conviene distinguir los fondos 

admisibles para alcanzar el nivel objetivo de los fondos que se consideren fuentes de 

financiación complementarias, como los fondos tomados en préstamo que resulten en 

obligaciones de deuda de los SGD. Los reembolsos previsibles de préstamos pueden 

planificarse y tenerse en cuenta en las aportaciones ordinarias de los miembros del SGD y 

las obligaciones de deuda por lo tanto, no deben deducirse en su totalidad de los recursos 

financieros disponibles que se consideran a efectos del nivel objetivo. Con vistas a 

fomentar el mercado único bancario incentivando el apoyo de liquidez entre los SGD y a 

fin de facilitar el uso de los recursos financieros disponibles de un sistema institucional de 

protección (SIP) reconocido como SGD con arreglo a la Directiva 2014/49/UE, en el caso 

de las medidas del SIP destinadas a impedir la inviabilidad de sus entidades miembros 

mientras que se evita el doble cómputo, un crédito pendiente sobre un préstamo a otro 

SGD o sobre un recurso financiero que de otro modo esté a disposición de la cuenta SIP de 

dicho SIP reconocido como SGD debe contar exclusivamente para el nivel objetivo del 

SGD prestamista o de la cuenta SGD del SIP reconocido como SGD. 
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(24) Para garantizar la previsibilidad y la seguridad jurídica en relación con el tiempo necesario 

para alcanzar el nivel objetivo del SGD tras el uso de los fondos del SGD o un aumento del 

importe de los depósitos con cobertura, es necesario especificar el período de reposición, 

no solo en caso de una reducción sustancial de los recursos financieros disponibles que dé 

lugar a que los recursos financieros disponibles sean inferiores a dos tercios del nivel 

objetivo, sino también en caso de una reducción menor que dé lugar a que los recursos 

financieros disponibles caigan por debajo del nivel objetivo, pero sigan situándose en más 

de dos tercios del nivel objetivo. A fin de evitar los efectos procíclicos de imponer una 

elevada carga financiera a los bancos, debe mantenerse el período de reposición de seis 

años en caso de reducciones mayores, independientemente de si la causa de dichas 

reducciones es la intervención de los SGD o un aumento sustancial del importe de los 

depósitos con cobertura. En caso de reducciones menores, el período de reposición debe 

ser de dos años. No obstante, si la reducción del nivel objetivo es muy pequeña en 

proporción al coste de recaudación de las aportaciones pertinentes, el SGD ha de poder 

ampliar ese período de dos años por un año. 

(25) Con vistas a garantizar una aplicación coherente, la ABE debe elaborar proyectos de 

normas técnicas de regulación que especifiquen la metodología de cálculo de los recursos 

financieros disponibles que se consideran para el nivel objetivo del SGD y los pormenores 

del proceso que debe seguirse para alcanzar el nivel objetivo del SGD tras la reducción. 
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(26) Los recursos financieros disponibles de un SGD han de poder utilizarse inmediatamente 

para hacer frente a situaciones súbitas de pago u otras intervenciones. Ante la diversidad de 

prácticas observadas en la Unión, conviene someter las estrategias de inversión de los 

fondos de los SGD a determinados requisitos a fin de mitigar cualquier incidencia negativa 

en la capacidad de cualquier SGD para cumplir su cometido. Cuando un SGD no esté 

habilitado para definir la estrategia de inversión, la autoridad, organismo o entidad que sea 

responsable, en el Estado miembro de que se trate de definir la estrategia de inversión debe 

también, al hacerlo, respetar los principios de diversificación e inversión en activos de bajo 

riesgo. A fin de preservar la plena independencia operativa y la flexibilidad del SGD en lo 

que respecta al acceso a sus fondos, cuando los Estados miembros permitan que los fondos 

del SGD se depositen en su banco central nacional o Tesoro público, deben señalarse 

claramente y separarse a efectos contables y deben estar inmediatamente disponibles para 

su uso por el SGD. 

(27) Con objeto de garantizar una inversión adecuadamente diversificada de los fondos de los 

SGD y prácticas convergentes, la ABE debe emitir directrices al respecto para los SGD. 

(28) La posibilidad establecida en la Directiva 2014/49/UE de recaudar los recursos financieros 

disponibles de un SGD mediante aportaciones obligatorias pagadas por las entidades 

miembros de los sistemas existentes de aportaciones obligatorias establecidos por un 

Estado miembro a efectos de cubrir los costes relacionados con riesgos sistémicos nunca se 

ha utilizado y debe, por tanto, suprimirse. 
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(29) Es preciso mejorar la protección de los depositantes, evitando al mismo tiempo la 

necesidad de una venta forzosa de los activos de un SGD y limitando los posibles efectos 

procíclicos negativos en todo el sector bancario causados por la recaudación de 

aportaciones extraordinarias. Por consiguiente, los Estados miembros deben contar con la 

opción de autorizar a sus SGD a que utilicen mecanismos de financiación alternativos de 

fuentes privadas que les permitan obtener en cualquier momento financiación a corto plazo 

de fuentes distintas de las aportaciones, incluso antes de utilizar sus recursos financieros 

disponibles y los fondos recaudados mediante aportaciones extraordinarias. Dado que el 

coste y la responsabilidad de la financiación de los SGD han de recaer ante todo en las 

entidades de crédito, los mecanismos de financiación alternativos a través de fondos 

públicos solo deben permitirse en forma de garantías o préstamos a un SGD con 

vencimientos no superiores a seis años, utilizarse como último recurso y únicamente en 

caso de pago o contribución del SGD a la resolución. Esto no debe impedir el uso de 

préstamos a corto plazo de fuentes públicas antes de otros mecanismos de financiación 

alternativos en circunstancias excepcionales para garantizar el reembolso oportuno a los 

depositantes o la contribución a la resolución. 
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(30) Si bien la función principal de los SGD es el reembolso de los depositantes con cobertura, 

otras intervenciones distintas del pago pueden resultar más eficientes en costes para los 

SGD y garantizar el acceso ininterrumpido a los depósitos facilitando las estrategias de 

transferencia. Los SGD pueden estar obligados a contribuir a la resolución de las entidades 

de crédito. Además, en algunos Estados miembros, los SGD pueden financiar medidas 

preventivas para restablecer la viabilidad a largo plazo de las entidades de crédito o 

medidas alternativas en caso de insolvencia. Estas medidas preventivas y alternativas 

pueden resultar eficaces dentro del conjunto de instrumentos de gestión de crisis, con el fin 

de mantener la confianza de los depositantes y la estabilidad financiera. Por consiguiente, 

los Estados miembros que no hayan establecido medidas preventivas y alternativas en su 

Derecho nacional antes de la fecha de entrada en vigor de la presente Directiva deben 

considerar la posibilidad de desarrollar la capacidad necesaria de sus SGD y otras 

autoridades pertinentes a fin de permitir la aplicación dichas medidas en el futuro. Tras una 

evaluación de la preparación de los Estados miembros y de la experiencia de la aplicación 

de medidas preventivas y alternativas, la Comisión debe presentar su evaluación al 

Parlamento Europeo y al Consejo, acompañada, en su caso, de una propuesta legislativa. Si 

bien estas medidas preventivas y alternativas pueden mejorar considerablemente la 

protección de los depósitos, es necesario supeditarlas a las salvaguardias adecuadas, 

incluida una prueba armonizada del menor coste, a fin de garantizar las condiciones de 

competencia equitativas y la eficacia y la eficiencia en costes de dichas medidas. Estas 

salvaguardias solo deben aplicarse a las intervenciones financiadas con los recursos 

financieros disponibles del SGD regulados por la presente Directiva. 
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(31) A fin de garantizar un enfoque coherente de la aplicación de medidas preventivas por parte 

de los SGD en toda la Unión, la ABE debe emitir directrices en las que se especifiquen las 

condiciones que deben imponerse a las entidades de crédito que se beneficien de medidas 

preventivas, los sistemas de que deben disponer los SGD para seleccionar y aplicar 

adecuadamente las medidas preventivas y supervisar sus riesgos, y las modalidades 

detalladas de cooperación entre las autoridades de resolución, las autoridades designadas y 

las autoridades competentes. 

(32) Las medidas para evitar la inviabilidad de una entidad de crédito consistentes en 

intervenciones suficientemente tempranas pueden resultar eficaces dentro del conjunto de 

instrumentos de gestión de crisis empleados para preservar la confianza de los depositantes 

y la estabilidad financiera. Estas medidas pueden adoptar diversas formas, como medidas 

de apoyo al capital a través de instrumentos de fondos propios —incluidos los 

instrumentos de capital ordinario de nivel 1— u otros instrumentos de capital, garantías o 

préstamos. Los SGD han recurrido a estas medidas de manera heterogénea. Para garantizar 

la coherencia del conjunto de instrumentos de gestión de crisis y el recurso a medidas 

preventivas con el marco de resolución y las normas sobre ayudas estatales, es necesario 

especificar el momento y las condiciones en que deben aplicarse. Las medidas preventivas 

deben emplearse de forma temprana para evitar el deterioro de la situación financiera de 

una entidad de crédito. No son adecuadas una vez que la autoridad de resolución haya 

adoptado una decisión que determine que la entidad de crédito es inviable o existe la 

probabilidad de que lo vaya a ser y que no existen medidas que puedan impedir su quiebra, 

con independencia de la evaluación sobre si la resolución es o no de interés público. Las 

autoridades designadas deben confirmar si se han cumplido las condiciones para esa 

intervención del SGD. 
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(33) Para garantizar que las medidas preventivas alcancen su objetivo, debe exigirse a las 

entidades de crédito que presenten a la autoridad competente una nota en la que se 

describan las medidas que se comprometen a adoptar. Dicha nota debe contener todos los 

elementos destinados a evitar la salida de fondos y reforzar las posiciones de capital y 

liquidez de la entidad de crédito, permitiendo a esta cumplir todos los requisitos 

prudenciales y otros requisitos reglamentarios pertinentes de cara al futuro. Así pues, la 

nota debe recoger medidas de captación de capital, incluidas reglas en materia de emisión 

de derechos, conversión voluntaria de instrumentos de deuda subordinada, ejercicios de 

gestión del pasivo, ventas de activos que generen capital, titulización de carteras y 

retención de beneficios, incluida la prohibición de distribuir dividendos y de adquirir 

participaciones en empresas. Además, la nota debe detallar el déficit de capital inicial de la 

entidad de crédito. Durante la aplicación de las medidas previstas en la nota, las entidades 

de crédito también deben reforzar sus posiciones de liquidez y abstenerse de toda práctica 

comercial agresiva, de la distribución de dividendos o de remuneración variable, de la 

recompra de acciones propias y de ejercer opciones de compra de instrumentos híbridos de 

capital. La nota también debe contener una estrategia de salida de las medidas de apoyo 

recibidas. En un plazo razonable, la entidad de crédito proporcionará a la autoridad 

competente un plan de saneamiento de actividades para garantizar la viabilidad a largo 

plazo. Las autoridades más indicadas para evaluar la pertinencia y credibilidad de las 

medidas previstas en el plan de saneamiento de actividades son las autoridades 

competentes y las autoridades de resolución. A fin de garantizar que la autoridad designada 

del SGD al que la entidad de crédito solicite que financie una medida preventiva pueda 

evaluar si se cumplen todas las condiciones aplicables a las medidas preventivas, la 

autoridad competente debe cooperar con la autoridad designada. Debe suspenderse la 

prestación adicional de fondos a una entidad de crédito cuando la autoridad competente no 

esté convencida de que el plan de saneamiento de actividades es creíble y factible. En aras 

de garantizar un enfoque coherente de la aplicación de medidas preventivas en toda la 

Unión, la ABE debe emitir directrices para ayudar a las entidades de crédito a redactar los 

planes de saneamiento de las actividades. 
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(34) Para asegurarse de que las entidades de crédito que reciban apoyo de los SGD en forma de 

medidas preventivas cumplan sus compromisos, las autoridades competentes deben exigir 

un plan corrector a las entidades de crédito que no hayan cumplido los compromisos 

recogidos en la nota o en el plan de saneamiento de actividades, que no hayan reembolsado 

el importe aportado en el marco de las medidas preventivas o que no hayan cumplido la 

estrategia de salida. Cuando una autoridad competente considere que las medidas del plan 

corrector no son aptas para lograr la viabilidad a largo plazo de la entidad de crédito, o 

cuando la entidad de crédito no cumpla el plan corrector, el SGD no debe facilitar ningún 

apoyo preventivo adicional a la entidad de crédito y las autoridades pertinentes deben 

llevar a cabo una evaluación con arreglo a la Directiva 2014/59/UE para determinar si la 

entidad es inviable o existe la probabilidad de que lo vaya a ser. En aras de un enfoque 

coherente de la aplicación de medidas preventivas en toda la Unión, la ABE debe emitir 

directrices para ayudar a las entidades de crédito a redactar los planes correctores. 

(35) Es necesario que la aportación del SGD a medidas alternativas esté sometida salvaguardias 

adecuadas para garantizar las condiciones de competencia equitativas y la eficacia y 

rentabilidad de dichas medidas. El SGD solo puede utilizarse para financiar la 

transferencia de depósitos sin cobertura y otros pasivos no garantizados a un receptor si la 

transferencia es estrictamente necesaria y proporcionada para evitar el contagio, si la 

transferencia maximiza el valor de los activos en el momento de la venta o si la 

preservación de las relaciones con los clientes mantiene la confianza. El SGD no debe 

utilizarse para transferir fondos propios o pasivos con orden de prelación inferior al de los 

pasivos ordinarios no garantizados en el Derecho nacional que rija los procedimientos de 

insolvencia ordinarios. 
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(36) A fin de evitar efectos perjudiciales para la competencia y el mercado interior, es necesario 

establecer que, en caso de que apliquen medidas alternativas en una insolvencia, los 

organismos pertinentes que representen a una entidad de crédito en el contexto del 

procedimiento nacional de insolvencia —como un liquidador, un síndico, un administrador 

u otro— o la autoridad nacional pertinente deben tomar las oportunas disposiciones para 

poner en venta el negocio de la entidad de crédito o una parte del mismo en un proceso 

abierto, transparente y no discriminatorio, procurando al mismo tiempo maximizar, en la 

medida de lo posible, el precio de venta. La entidad de crédito, la autoridad nacional 

pertinente o cualquier intermediario que actúe en nombre de dicha entidad de crédito o 

autoridad nacional pertinente debe aplicar normas que sean adecuadas para poner en venta 

los activos, derechos y pasivos que vayan a transferirse a los compradores potenciales. En 

cualquier caso, se deben aplicar en todo momento a la utilización de recursos de los 

Estados miembros las normas pertinentes sobre ayudas estatales con arreglo al Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), cuando proceda. 

(37) Dado que la principal finalidad de los SGD es proteger los depósitos con cobertura, solo se 

les debe permitir financiar intervenciones distintas del pago cuando el importe total de 

dichas intervenciones sea inferior al importe de los depósitos con cobertura en la entidad 

de crédito de que se trate. 
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(38) A fin de tener más en cuenta las características específicas de los SIP reconocidos como 

SGD y reforzar su eficacia, la Directiva 2014/49/UE debe prever la posibilidad de que un 

SGD conceda un préstamo o transfiera temporalmente de cualquier otro modo los fondos 

regulados por dicha Directiva a la cuenta SIP, que está separada de la cuenta SGD a 

efectos contables, con el fin de conceder apoyo financiero a un miembro y, en particular, 

garantizar su liquidez y solvencia a fin de evitar la quiebra cuando resulte necesario, en 

cumplimiento de los objetivos del artículo 113, apartado 7, del Reglamento (UE) 

n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo10. Ello debe ser posible en los casos en 

que los recursos proporcionados sean necesarios para completar los demás recursos 

dedicados a garantizar la liquidez y la solvencia de una entidad afiliada a fin de evitar su 

quiebra y debe respetar la condición de que el reembolso al SGD en un plazo de siete días 

laborables, en caso necesario, constituya una posibilidad creíble. 

(39) A fin de mejorar la protección armonizada de los depositantes y de definir las 

responsabilidades en las situaciones transfronterizas en la Unión, el SGD del Estado 

miembro de origen debe hacerse cargo del pago a los depositantes radicados en Estados 

miembros en los que las entidades de crédito que sean sus miembros reciban depósitos y 

acepten otros fondos reembolsables mediante la prestación de servicios de depósito 

transfronterizos sin estar establecidas en el Estado miembro de acogida. Con objeto de 

facilitar las operaciones de pago mediante la facilitación de información a los depositantes 

y la recopilación y transmisión de los documentos pertinentes, se debe permitir al SGD del 

Estado miembro de acogida que actúe como punto de contacto para los depositantes de 

entidades de crédito que ejerzan la libre prestación de servicios. 

  

                                                 

10 Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 

de 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito, y por el que se 

modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 (DO L 176 de 27.6.2013, p. 1, 

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2013/575/oj). 

http://data.europa.eu/eli/reg/2013/575/oj
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(40) La cooperación entre los SGD de toda la Unión es vital para asegurar un reembolso rápido 

y eficiente en costes de los depositantes cuando las entidades de crédito prestan servicios 

bancarios a través de sucursales en otros Estados miembros. Habida cuenta de los avances 

tecnológicos que promueven el uso de transferencias transfronterizas y la identificación a 

distancia, el SGD del Estado miembro de origen debe estar autorizado a efectuar los 

reembolsos directamente a los depositantes de sucursales situadas en otro Estado miembro, 

siempre que la carga administrativa y los costes sean inferiores a los que se generarían si el 

reembolso fuera efectuado por el SGD del Estado miembro de acogida. Esta flexibilidad 

debe complementar el actual mecanismo de cooperación, que exige al SGD del Estado 

miembro de acogida que reembolse a los depositantes de las sucursales por cuenta del SGD 

del Estado miembro de origen. A fin de preservar la confianza de los depositantes en los 

Estados miembros tanto de acogida como de origen, la ABE debe emitir directrices para 

ayudar a los SGD a participar en esa cooperación, entre otras cosas, incluyendo una lista de 

circunstancias y condiciones en las que el SGD del Estado miembro de origen podría 

decidir reembolsar a los depositantes de sucursales situadas en el Estado miembro de 

acogida. 

(41) Las entidades de crédito pueden cambiar de SGD de afiliación o algunas de sus actividades 

pueden transferirse y quedar, por tanto, sujetas a otro SGD. La Directiva 2014/49/UE exige 

que las aportaciones de una entidad de crédito pagadas durante los doce meses anteriores a 

un cambio de SGD de afiliación, o a la transferencia de actividades, se transfieran del SGD 

de origen al otro SGD en proporción al importe de los depósitos con cobertura transferidos. 

Para garantizar que la transferencia de aportaciones al SGD receptor no dependa de normas 

nacionales divergentes en materia de facturación o de la fecha efectiva de pago de las 

aportaciones, el SGD de origen debe calcular el importe que deba transferirse sobre la base 

de las aportaciones adeudadas y no de las aportaciones pagadas. 
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(42) Es necesario garantizar la igualdad de protección de los depositantes en toda la Unión, la 

cual no puede garantizarse plenamente mediante un régimen de evaluación de la 

equivalencia de la protección otorgada a los depositantes en terceros países. Por este 

motivo, las sucursales situadas en la Unión de una entidad de crédito que tenga su 

domicilio social en un tercer país deben adherirse a un SGD en el Estado miembro en el 

que ejerzan la actividad de captación de depósitos. Este requisito también garantizaría la 

coherencia con las Directivas 2013/36/UE y 2014/59/UE, cuyo objetivo es implantar un 

marco prudencial y de resolución más sólido para los grupos de terceros países que prestan 

servicios bancarios en la Unión. En cambio, debe evitarse la exposición de los SGD a los 

riesgos económicos y financieros de terceros países. Por consiguiente, no deben protegerse 

los depósitos realizados en sucursales establecidas en terceros países por entidades de 

crédito de la Unión, salvo que los Estados miembros decidan que los depósitos en esas 

sucursales deben estar cubiertos. 

(43) La publicación de información normalizada y periódica favorece la sensibilización entre 

los depositantes en lo que respecta a la protección de los depósitos. Para adaptarse a los 

avances tecnológicos, dichos requisitos de publicación de información deben tener en 

cuenta los nuevos canales de comunicación digitales a través de los cuales las entidades de 

crédito interactúan con los depositantes. Los depositantes deben obtener información clara 

y homogénea que explique la protección de los depósitos, al tiempo que se limita la carga 

administrativa correspondiente para las entidades de crédito o los SGD. La ABE debe 

elaborar proyectos de normas técnicas de ejecución para especificar el contenido y el 

formato de la hoja informativa que debe comunicarse a los depositantes y la plantilla 

relativa a la información que los SGD, las autoridades designadas o las entidades de 

crédito están obligados a comunicar a los depositantes en determinadas situaciones, 

incluidas la fusión de entidades de crédito, la determinación de la indisponibilidad de los 

depósitos o el reembolso de depósitos de fondos de clientes. 
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(44) La fusión de entidades de crédito o la conversión de una filial en sucursal, o a la inversa, 

podría afectar a las características fundamentales de la protección de los depositantes. A fin 

de evitar efectos adversos sobre los depositantes con depósitos en las dos entidades de 

crédito que se fusionen y cuyos créditos en materia de cobertura de depósitos se vean 

reducidos como consecuencia de los cambios en la afiliación a los SGD, todos los 

depositantes deben ser informados de tales cambios y tener derecho a retirar sus fondos o 

transferirlos a otra entidad de crédito hasta un importe igual a la pérdida de cobertura de 

depósitos sin incurrir en penalización alguna. 

(45) A fin de preservar la estabilidad financiera, evitar el contagio y permitir a los depositantes 

ejercer el derecho a reclamar sus depósitos cuando proceda, las autoridades designadas, los 

SGD y las entidades de crédito afectados han de informar a los depositantes sobre la 

indisponibilidad de los depósitos. 
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(46) En aras de una mayor transparencia para los depositantes y con vistas a promover la 

solidez financiera y la confianza entre los SGD en el cumplimiento de sus cometidos, 

deben mejorarse los actuales requisitos de presentación de información. Sobre la base de 

los actuales requisitos que permiten a los SGD solicitar toda la información necesaria a sus 

entidades afiliadas en previsión del pago, los SGD también han de poder solicitar la 

información necesaria en previsión de tal pago en el contexto de la cooperación 

transfronteriza. A petición de un SGD, las entidades miembros deben estar obligadas a 

facilitar información general sobre cualquier actividad transfronteriza significativa en otros 

Estados miembros o, cuando proceda, también en terceros países. Del mismo modo, con 

objeto de proporcionar a la ABE un conjunto adecuado de información sobre la evolución 

de los recursos financieros disponibles de los SGD y sobre el uso de dichos recursos, los 

Estados miembros deben garantizar que los SGD informen anualmente a la ABE del 

importe de los depósitos con cobertura y de los recursos financieros disponibles, y le 

notifiquen las circunstancias que hayan dado lugar a la utilización de los fondos de los 

SGD, ya sea para los pagos o para otras medidas. Por último, a fin de reflejar la función 

reforzada que se atribuye a los SGD en la gestión de crisis bancarias con la finalidad de 

facilitar el uso de los fondos de los SGD en la resolución, las autoridades de resolución 

deben facilitar a los SGD un resumen de los planes de resolución de las entidades de 

crédito, al objeto de mejorar la preparación general de dichos SGD para la puesta a 

disposición de sus fondos, en la medida que sea necesario. 

(47) Las normas técnicas aplicables a los servicios financieros deben propiciar una 

armonización coherente y la adecuada protección de los depositantes en toda la Unión. 

Como organismo con conocimientos muy especializados, resulta eficiente y adecuado 

confiar a la ABE la elaboración de proyectos de normas técnicas de regulación y de 

ejecución que no impliquen decisiones políticas para su adopción por la Comisión. 
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(48) Cuando así lo disponga la presente Directiva, la Comisión debe adoptar los proyectos de 

normas técnicas de regulación elaborados por la ABE mediante actos delegados con 

arreglo al artículo 290 del TFUE, de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 1093/2010. 

Dichos proyectos de normas técnicas de regulación deben definir los detalles técnicos 

relacionados con la identificación de los clientes de las entidades financieras, a efectos del 

pago de depósitos de fondos de clientes; los criterios y circunstancias para el reembolso al 

titular de la cuenta en favor de cada cliente o directamente al cliente; y las normas para 

evitar reclamaciones múltiples de pago al mismo beneficiario. Los proyectos de normas 

técnicas de regulación también deben especificar la metodología de cálculo de los recursos 

financieros disponibles admisibles a efectos del nivel objetivo y el proceso de reposición 

de los SGD. 

(49) Cuando así lo disponga la presente Directiva, la Comisión debe adoptar los proyectos de 

normas técnicas de ejecución elaborados por la ABE mediante actos de ejecución con 

arreglo al artículo 291 del TFUE, de conformidad con el artículo 15 del Reglamento (UE) 

n.º 1093/2010. Dichos proyectos de normas técnicas de ejecución deben definir el 

contenido y el formato de la hoja informativa de los depositantes, así como el 

procedimiento y el contenido de la información que debe comunicarse a los depositantes. 

Los proyectos de normas técnicas de ejecución también deben definir los procedimientos 

que deben seguirse cuando una entidad de crédito facilite información a su SGD y cuando 

un SGD o una autoridad designada proporcione información a la ABE, así como las 

plantillas para facilitar dicha información. 
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(50) A fin de que las sucursales en los Estados miembros de entidades de crédito que tengan su 

domicilio social fuera de la Unión y que no sean miembros de ningún SGD establecido en 

la Unión puedan cumplir el requisito de adhesión a un SGD de la Unión, dichas sucursales 

deben contar con el tiempo suficiente para adoptar las medidas necesarias con vistas a 

cumplir ese requisito. 

(51) La Directiva 2014/49/UE permite a los Estados miembros reconocer un SIP como SGD si 

se ajusta a los criterios establecidos en el artículo 113, apartado 7, del Reglamento (UE) 

n.º 575/2013 y cumple lo dispuesto en dicha Directiva. A fin de tener en cuenta el modelo 

de negocio específico de dichos SIP, en particular la relevancia de las medidas preventivas, 

que constituyen el elemento central de su cometido, procede prever la posibilidad de que 

los Estados miembros concedan un plazo más largo a los SIP para adaptarse a las nuevas 

normas. Esta posibilidad de un plazo de cumplimiento más largo tiene en cuenta el tiempo 

que los SIP reconocidos como SGD necesitan para constitución de recursos financieros en 

una cuenta separada a efectos contables dedicada a conceder apoyo financiero a un 

miembro y, en particular, garantizar su liquidez y solvencia a fin de evitar la quiebra 

cuando resulte necesario. 

(52) Con objeto de que los SGD y las autoridades designadas puedan desarrollar la capacidad 

operativa necesaria para aplicar las nuevas normas establecidas en la presente Directiva 

sobre el uso de medidas preventivas, procede prever una aplicación diferida de esas 

normas. 
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(53) Dado que el objetivo de la presente Directiva, a saber, garantizar una protección uniforme 

de los depositantes en la Unión, no puede ser alcanzado de manera suficiente por los 

Estados miembros, debido a los riesgos que una diversidad de enfoques nacionales podría 

entrañar para la integridad del mercado único, sino que, mediante la modificación de 

normas ya establecidas a escala de la Unión, puede lograrse mejor a escala de la Unión, 

esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el 

artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad con el principio de 

proporcionalidad establecido en el mismo artículo, la presente Directiva no excede de lo 

necesario para alcanzar dicho objetivo. 

(54) El Supervisor Europeo de Protección de Datos, al que se consultó de conformidad con el 

artículo 42, apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del 

Consejo11, emitió su dictamen el 12 de junio de 202312. 

(55) Por lo tanto, procede modificar la Directiva 2014/49/UE en consecuencia. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

  

                                                 

11 Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 

2018, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales por las instituciones, órganos y organismos de la Unión, y a la libre 

circulación de esos datos, y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.° 45/2001 y la 

Decisión n.° 1247/2002/CE (DO L 295 de 21.11.2018, p. 39, 

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2018/1725/oj). 
12 DO C 255 de 20.7.2023, p. 4. 

http://data.europa.eu/eli/reg/2018/1725/oj
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Artículo 1 

Modificaciones de la Directiva 2014/49/UE 

La Directiva 2014/49/UE se modifica como sigue: 

1) El artículo 1 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. La presente Directiva establece normas y procedimientos relativos al 

establecimiento y al funcionamiento de los sistemas de garantía de depósitos 

(SGD), a la cobertura y al reembolso de los depósitos y a las salvaguardias para 

la utilización de los fondos de los SGD en el caso de medidas distintas al 

reembolso de depósitos a fin de garantizar el acceso de los depositantes a sus 

depósitos.»; 

b) en el apartado 2, la letra d) se sustituye por el texto siguiente: 

«d) las entidades de crédito, así como las sucursales de entidades de crédito que 

tengan sus domicilios sociales fuera de la Unión que estén afiliadas a los 

sistemas a que se refieren las letras a), b) o c) del presente apartado.». 
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2) El artículo 2 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se modifica como sigue 

i) en el punto 3, la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«3) “depósito”: cualquier saldo acreedor que proceda de fondos que se hayan 

mantenido en cuenta o de situaciones transitorias generadas por 

operaciones bancarias normales que las entidades de crédito lleven a 

cabo habitualmente en el ejercicio de sus actividades, y que la entidad de 

crédito tenga obligación de restituir en las condiciones legales y 

contractuales aplicables, incluidos los depósitos a plazo fijo y los 

depósitos de ahorro, pero excluido el saldo acreedor cuando concurra 

alguna de las condiciones siguientes:»; 

ii) en el punto 13, la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«13) “compromiso de pago”: una obligación irrevocable y totalmente cubierta 

por garantías reales de una entidad de crédito de pagar a un SGD un 

importe monetario cuando así lo exija dicho SGD, siempre que la 

garantía real:»; 

iii) se añaden los siguientes puntos: 

«19) “autoridad de resolución”: una autoridad de resolución tal como se define 

en el artículo 2, apartado 1, punto 18, de la Directiva 2014/59/UE; 
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20) “depósitos de fondos de clientes”: los fondos que los titulares de cuentas 

que son entidades financieras, tal como se definen en el artículo 4, 

apartado 1, punto 26, del Reglamento (UE) n.º 575/2013, depositan en el 

ejercicio de sus actividades en una entidad de crédito por cuenta de sus 

clientes; 

21) “marco de ayudas estatales de la Unión”: el marco establecido por los 

artículos 107, 108 y 109 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea (TFUE) y los reglamentos y todos los actos de la Unión, 

incluidas directrices, comunicaciones y anuncios, desarrollados o 

adoptados conforme al artículo 108, apartado 4, o al artículo 109 del 

TFUE; 

22) “blanqueo de capitales”: el blanqueo de capitales tal como se define en el 

artículo 2, apartado 1, punto 1, del Reglamento (UE) n.º 2024/1624 del 

Parlamento Europeo y del Consejo*; 

23) “financiación del terrorismo”: la financiación del terrorismo tal como se 

define en el artículo 2, apartado 1, punto 2, del Reglamento 

(UE) 2024/1624.»; 

________________ 

* Reglamento (UE) 2024/1624 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 31 de mayo de 2024, relativo a la prevención de la utilización del 

sistema financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del 

terrorismo (DO L, 2024/1624, 19.6.2024, 

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2024/1624/oj). 

  

http://data.europa.eu/eli/reg/2024/1624/oj
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b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. Las acciones de las sociedades hipotecarias (building societies) irlandesas que 

no constituyan capital con arreglo al artículo 5, apartado 1, letra b), se tratarán 

como depósitos.». 

3) El artículo 4 se modifica como sigue: 

a) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. Los Estados miembros se asegurarán de que, cuando una entidad de crédito no 

cumpla sus obligaciones como miembro de un SGD, dicho SGD lo notifique 

inmediatamente a la autoridad designada y a la autoridad competente de la 

entidad de crédito. Los Estados miembros se asegurarán de que dicha autoridad 

competente, en cooperación con dicha autoridad designada y, cuando proceda, 

con dicho SGD, tome sin demora todas las medidas adecuadas, incluida, en 

caso necesario, la imposición de sanciones, para garantizar que la entidad de 

crédito de que se trate cumpla sus obligaciones como miembro de un SGD. 

A efectos de las medidas a que se refiere el párrafo primero, los Estados 

miembros se asegurarán, cuando proceda, de que las autoridades competentes 

puedan ejercer las facultades de supervisión establecidas en el título VII, 

capítulo 1, sección IV, de la Directiva 2013/36/UE. 
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Los Estados miembros establecerán el régimen de sanciones aplicables a 

cualquier infracción por parte de las entidades de crédito de las obligaciones de 

un miembro de un SGD. Tales sanciones serán efectivas, proporcionadas y 

disuasorias.»; 

b) se inserta el apartado siguiente: 

«4 bis. Los Estados miembros se asegurarán de que, cuando una entidad de crédito 

no pague las aportaciones a que se refieren el artículo 10 y el artículo 11, 

apartado 4, en el plazo especificado por el SGD, dicho SGD o, cuando 

corresponda, la autoridad designada de que se trate aplicará el tipo de interés 

legal de demora al importe adeudado durante el período de retraso.»; 

c) los apartados 5 y 6 se sustituyen por el texto siguiente: 

«5. Los Estados miembros se asegurarán de que el SGD informe a la autoridad 

designada de que se trate y a la autoridad competente de que se trate cuando las 

medidas a que se refieren los apartados 4 y 4 bis no permitan restablecer el 

cumplimiento de sus obligaciones como miembro de un SGD por parte de la 

entidad de crédito. Los Estados miembros se asegurarán de que el SGD o, 

cuando corresponda, la autoridad designada de que se trate evalúe si dicha 

entidad de crédito sigue cumpliendo las condiciones para seguir siendo 

miembro de dicho SGD e informe a la autoridad competente de que se trate del 

resultado de dicha evaluación. 
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6. Los Estados miembros se asegurarán de que, cuando una autoridad competente 

decida revocar una autorización de conformidad con el artículo 18 de la 

Directiva 2013/36/UE, la entidad de crédito de que se trate deje de ser miembro 

de su SGD. Los Estados miembros se asegurarán de que los depósitos 

mantenidos en dicha entidad de crédito en la fecha en que esta deje de ser 

miembro del SGD tras la revocación de la autorización sigan estando cubiertos 

por dicho SGD.»; 

d) en el apartado 7 se añade el párrafo siguiente: 

«Cuando el funcionamiento del SGD esté administrado por una entidad privada, las 

autoridades designadas dispondrán de las facultades coercitivas necesarias, incluidas 

las facultades para imponer sanciones u otras medidas administrativas, para subsanar 

las infracciones de la presente Directiva por parte de dicho SGD.»; 

e) se suprime el apartado 8; 

f) se añade el apartado siguiente: 

«13. A más tardar el… [treinta y seis meses a partir de la fecha de entrada en vigor 

de la presente Directiva modificativa], la ABE elaborará directrices sobre el 

alcance, el contenido y los procedimientos de las pruebas de resistencia a que 

se refiere el apartado 10.». 
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4) El artículo 5 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se modifica como sigue: 

i) la letra c) se sustituye por el texto siguiente: 

«c) los depósitos derivados de operaciones en relación con las cuales se haya 

dictado una condena penal por blanqueo de capitales o financiación del 

terrorismo;»; 

ii) la letra d) se sustituye por el texto siguiente: 

«d) los depósitos de las entidades financieras, según la definición del 

artículo 4, apartado 1, punto 26, del Reglamento (UE) n.º 575/2013, en 

nombre y por cuenta propios;»; 

iii) se suprime la letra e); 

iv) la letra f) se sustituye por el texto siguiente: 

«f) los depósitos cuyo titular nunca haya sido identificado con arreglo al 

artículo 20 del Reglamento (UE) 2024/1624, cuando dichos depósitos 

dejen de estar disponibles, salvo cuando el titular solicite el pago y ni la 

entidad de crédito ni el SGD puedan demostrar que la falta de 

identificación se deba a acciones u omisiones del titular de la cuenta y 

siempre que la identidad del depositante haya sido verificada antes del 

pago;»; 
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v) la letra j) se sustituye por el texto siguiente: 

«j) los depósitos de administraciones centrales o regionales, tal como se 

definen en el anexo A, puntos 2.114 y 2.115, del Reglamento (UE) 

n.º 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo*, con excepción de 

los depósitos de instituciones sin fines de lucro controladas por la 

administración central o las administraciones regionales; 

___________ 

* Reglamento (UE) n.º 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 21 de mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas 

Nacionales y Regionales de la Unión Europea (DO L 174 de 26.6.2013, 

p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2013/549/oj).»; 

vi) se añade el punto siguiente: 

«l) los depósitos que cumplan las condiciones a que se refiere el 

artículo 45 ter, apartado 1 bis, letras a) a d), de la Directiva 2014/59/UE, 

incluidos los depósitos con un vencimiento residual inferior a un año.»; 

b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, los 

Estados miembros podrán decidir que los depósitos mantenidos por planes de 

pensiones individuales y planes de pensiones de empleo de pequeñas o 

medianas empresas estén incluidos hasta el nivel de cobertura establecido en el 

artículo 6, apartado 1.»; 

  

http://data.europa.eu/eli/reg/2013/549/oj
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5) El artículo 6 se modifica como sigue: 

a) el apartado 2 se modifica como sigue: 

i) la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«Además de lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros garantizarán 

que los siguientes depósitos queden protegidos hasta un importe que no sea 

inferior a 500 000 EUR durante los seis meses posteriores a la fecha en que 

dicho importe haya sido abonado o a partir del momento en que dichos 

depósitos hayan pasado a ser legalmente transferibles:»; 

ii) la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) los depósitos procedentes de transacciones con bienes inmuebles de 

naturaleza residencial y carácter privado efectuadas por una persona 

física y los depósitos destinados a dichas transacciones, siempre que tales 

transacciones hayan sido realizadas o pretendan realizarse a corto plazo y 

siempre que esa persona física pueda aportar documentación que 

demuestre que, antes de la fecha en la que una autoridad administrativa 

competente tome la determinación mencionada en el artículo 2, 

apartado 1, punto 8, letra a), o en la que una autoridad judicial haya 

adoptado una decisión mencionada en el artículo 2, apartado 1, punto 8, 

letra b), dicha transacción se había realizado o estaba previsto que se 

realizase a corto plazo;»; 
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iii) se añaden los párrafos siguientes: 

«A efectos de la letra a) del párrafo primero, los Estados miembros 

garantizarán que los depósitos estén protegidos hasta un importe máximo 

de 2 500 000 EUR. 

A efectos de la letra a) del párrafo primero, los Estados miembros definirán el 

término "corto plazo" en su Derecho nacional.»; 

b) se inserta el apartado siguiente: 

«2 bis. Los Estados miembros garantizarán que el nivel de cobertura establecido en 

el apartado 2 complemente el nivel de cobertura establecido en el apartado 1.»; 

c) el apartado 6 se sustituye por el texto siguiente: 

«6. La Comisión revisará periódicamente y al menos cada cinco años, los importes 

a los que se refieren los apartados 1 y 2. Si procede, la Comisión presentará al 

Parlamento Europeo y al Consejo una propuesta de acto legislativo para ajustar 

el importe a que se refiere el apartado 1, teniendo en cuenta, en particular, la 

evolución del sector bancario y la situación económica y monetaria en la 

Unión, así como para adaptar los importes a que se refiere el apartado 2, 

teniendo en cuenta la evolución de los precios inmobiliarios en los distintos 

Estados miembros y la necesidad de garantizar la proporcionalidad y unas 

condiciones de competencia equitativas en toda la Unión.». 
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6) El artículo 7 se modifica como sigue: 

a) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. Cuando el titular de la cuenta no sea el beneficiario legal de las cantidades 

depositadas en una cuenta, la garantía protegerá al beneficiario legal siempre 

que este haya sido identificado o sea identificable antes de la fecha en que la 

autoridad administrativa competente tome la determinación mencionada en el 

artículo 2, apartado 1, punto 8, letra a), o en que la autoridad judicial adopte la 

decisión a que se refiere el artículo 2, apartado 1, punto 8, letra b). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8 quater, en el caso de los fondos 

mantenidos por el titular de una cuenta en nombre del beneficiario legal en otra 

cuenta distinta con fines profesionales, tal como se definen en el Derecho 

nacional, y cuando dichos fondos estén aislados, de conformidad con el 

Derecho nacional, en interés de dicha persona frente a las reclamaciones de 

otros acreedores del titular de la cuenta, el SGD no tendrá en cuenta, al 

determinar el importe cubierto adeudado al beneficiario legal, otros depósitos 

realizados por dicha persona en la misma entidad de crédito si dicha persona es 

identificada por dicha entidad de crédito. 

Los Estados miembros se asegurarán de que los SGD podrán reembolsar los 

depósitos con cobertura bien al titular de la cuenta en favor de cada 

beneficiario legal, bien directamente a este último.»; 
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b) el párrafo primero del apartado 5 se sustituye por el texto siguiente: 

«5. Los Estados miembros podrán decidir que las deudas del depositante frente a la 

entidad de crédito cuya fecha de exigibilidad sea anterior a la fecha en que la 

autoridad administrativa competente tome la determinación a que se refiere el 

artículo 2, apartado 1, punto 8, letra a), o una autoridad judicial adopte la 

decisión a que se refiere el artículo 2, apartado 1, punto 8, letra b), se deduzcan 

del importe total de los depósitos admisibles de dicho depositante en la medida 

en que las disposiciones legales y contractuales por las que se rija el contrato 

entre la entidad de crédito y el depositante autoricen la compensación.»; 

c) el apartado 7 se sustituye por el texto siguiente: 

«7. Los Estados miembros se asegurarán de que el SGD reembolse el importe 

principal por su valor nominal y los intereses sobre los depósitos devengados 

hasta la fecha en que la autoridad administrativa competente tome la 

determinación a que se refiere el artículo 2, apartado 1, punto 8, letra a), o en 

que la autoridad judicial adopte la decisión a que se refiere el artículo 2, 

apartado 1, punto 8, letra b). No se sobrepasará el nivel de cobertura 

establecido en el artículo 6, apartado 1, o, en las circunstancias a que se refiere 

el artículo 6, apartado 2, el establecido en dicho apartado.»; 

d) en el apartado 9, la última frase se sustituye por el texto siguiente: 

«Dicha información se incluirá en la información al depositante a la que se refiere el 

artículo 16 de la presente Directiva.». 
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7) Se inserta el artículo siguiente: 

«Artículo 7 bis 

Carga de la prueba en relación con la admisibilidad de los depósitos y la condición de 

beneficiario legal de los mismos 

Los Estados miembros se asegurarán de que, en los casos a que se refiere el artículo 6, 

apartado 2 y en el artículo 7, apartado 3, el depositante o, en su caso, el titular de la cuenta 

demuestre que los depósitos de que se trate cumplen las condiciones del artículo 6, 

apartado 2 o, en su defecto, demuestre un derecho a los depósitos en las circunstancias a 

que se refiere el artículo 7, apartado 3». 

8) El artículo 8 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Los SGD se asegurarán de que el importe reembolsable esté disponible lo antes 

posible, y en cualquier caso en un plazo de siete días laborables a partir de la 

fecha en que la autoridad administrativa competente tome la determinación a 

que se refiere el artículo 2, apartado 1, punto 8, letra a), o en que una autoridad 

judicial adopte la decisión a que se refiere el artículo 2 apartado 1, punto 8, 

letra b).»; 

b) se suprime el apartado 2; 
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c) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1, los Estados miembros 

autorizarán a los SGD a aplicar un plazo de reembolso más largo a: 

a) los depósitos a que se refiere el artículo 6, apartado 2, que superen el 

importe definido en el artículo 6, apartado 1; y 

b) los depósitos a que se refieren el artículo 7, apartado 3, y el artículo 8 ter, 

cuando el beneficiario legal de dichos depósitos no haya sido identificado 

en el momento en que dichos depósitos dejen de estar disponibles. 

Ese plazo más largo no excederá de veinte días laborables partir de la fecha en 

que dichos SGD reciban la información o documentación completa que hayan 

solicitado para examinar los créditos y verificar que se cumplen las 

condiciones de reembolso.»; 

d) se suprime el apartado 4; 

e) el apartado 5 se modifica como sigue: 

i) se suprime la letra b); 
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ii) la letra c) se sustituye por el texto siguiente: 

«c) como excepción a lo dispuesto en el apartado 9, cuando no se haya 

producido ninguna transacción en relación con el depósito durante los 

últimos veinticuatro meses y la cuenta esté, por tanto, inactiva, salvo que 

el depositante tenga también depósitos en otra cuenta que no esté inactiva 

en la misma entidad de crédito, o»; 

iii) se suprime la letra d); 

f) se inserta el apartado siguiente: 

«5 bis. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9, apartado 3, cuando un depósito 

sea objeto de medidas restrictivas adoptadas por la Unión de conformidad con 

el artículo 29 del Tratado de la Unión Europea (TUE) o del artículo 215 del 

TFUE (en lo sucesivo, «medidas restrictivas de la Unión»), los Estados 

miembros se asegurarán de que los SGD suspendan el reembolso del importe 

reembolsable mientras duren dichas medidas. 

Los Estados miembros se asegurarán de que las entidades de crédito señalen 

los depósitos objeto de medidas restrictivas de la Unión de forma que sea 

posible una identificación inmediata a efectos del párrafo primero del presente 

apartado.»; 

g) se suprime el apartado 8; 
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h) el apartado 9 se sustituye por el texto siguiente: 

«9. Los Estados miembros se asegurarán de que, cuando no se haya producido 

ninguna operación relacionada con el depósito durante los últimos veinticuatro 

meses, un SGD podrá fijar un umbral con respecto a los costes administrativos 

en que incurriría dicho SGD al efectuar el reembolso. El SGD no estará 

obligado a tomar medidas activas para reembolsar a los depositantes por debajo 

de dicho umbral. No obstante, los Estados miembros se asegurarán de que el 

SGD reembolse a los depositantes por debajo de ese umbral cuando así lo 

soliciten dichos depositantes.». 

9) Se insertan los artículos siguientes: 

«Artículo 8 bis 

Reembolso de depósitos superiores a 10 000 EUR 

Los Estados miembros se asegurarán de que, cuando los importes a reembolsar superen 

los 10 000 EUR, en la medida de lo posible los SGD reembolsen a los depositantes 

mediante transferencia, de conformidad con la definición del artículo 4, punto 24, de la 

Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo* o, cuando dichas 

transferencias no sean posibles, a través de medios de pago distintos del pago en efectivo, 

que garanticen la trazabilidad de los fondos. 
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Artículo 8 ter 

Cobertura de los depósitos de fondos de clientes 

1. Los Estados miembros se asegurarán de que los depósitos de fondos de clientes estén 

cubiertos por los SGD cuando concurran todas las circunstancias siguientes: 

a) que dichos depósitos se realicen en nombre y por cuenta de clientes que puedan 

disfrutar de protección de conformidad con el artículo 5, apartado 1; 

b) que dichos depósitos se realicen en cuentas segregadas en aplicación de los 

requisitos de salvaguardia establecidos en el Derecho de la Unión que regula 

las actividades de las entidades a que se refiere el artículo 5, apartado 1, 

letra d); 

c) que los clientes a que se refiere la letra a) del presente apartado se hayan 

identificado o sean identificables por la entidad financiera en la que se halle la 

cuenta en nombre de dichos clientes antes de la fecha en que la autoridad 

administrativa competente tome la determinación a que se refiere el artículo 2, 

apartado 1, punto 8, letra a), o en que la autoridad judicial adopte la decisión a 

que se refiere el artículo 2, apartado 1, punto 8, letra b). 

2. Los Estados miembros garantizarán que el nivel de cobertura a que se refiere el 

artículo 6, apartado 1, se aplique a cada uno de los clientes que cumplan la condición 

establecida en el apartado 1, letra c), del presente artículo. Como excepción a lo 

dispuesto en el artículo 7, apartado 1, al determinar el importe reembolsable a un 

cliente individual, el SGD no tendrá en cuenta el importe agregado de los depósitos 

de realizados por dicho cliente en la misma entidad de crédito. 
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3. Los Estados miembros se asegurarán de que los SGD reembolsen los depósitos con 

cobertura de fondos de clientes bien al titular de la cuenta en favor de cada cliente, 

bien directamente al cliente. 

4. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a fin de especificar: 

a) los detalles técnicos relacionados con la identificación de los clientes a efectos 

del reembolso de conformidad con el artículo 8; 

b) los criterios con arreglo a los cuales el reembolso deba efectuarse al titular de 

la cuenta en favor de cada cliente o directamente al cliente y las circunstancias 

en las que deba procederse de ese modo; 

c) las normas para evitar reclamaciones múltiples de pago para el mismo 

beneficiario. 

Al elaborar los proyectos de normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo 

primero del presente apartado, la ABE tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) las características específicas del modelo de negocio de los diferentes tipos de 

entidades financieras a que se refiere el artículo 5, apartado 1, letra d); 

b) los requisitos específicos del Derecho de la Unión aplicable que regula las 

actividades de las entidades financieras a que se refiere el artículo 5, 

apartado 1, letra d), en relación con el tratamiento de los fondos de clientes. 

La ABE presentará a la Comisión los proyectos de normas técnicas de regulación a 

que se refiere el párrafo primero a más tardar el … [doce meses a partir de la fecha 

de entrada en vigor de la presente Directiva modificativa]. 
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Se delegan en la Comisión los poderes para completar la presente Directiva mediante 

la adopción de las normas técnicas de regulación a que se refiere el párrafo primero 

del presente apartado de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) 

n.º 1093/2010. 

Artículo 8 quater 

Suspensión de los reembolsos en caso de sospecha de blanqueo de capitales o financiación 

del terrorismo 

1. Los Estados miembros se asegurarán de que la autoridad designada informe al SGD 

en un plazo de veinticuatro horas a partir del momento en que dicha autoridad reciba 

la información a que se refiere el artículo 64, apartado 4, de la Directiva 

(UE) 2024/1640 del Parlamento Europeo y del Consejo** del supervisor financiero 

definido en el artículo 2, punto 1, de dicha Directiva. Los Estados miembros se 

asegurarán de que la información que intercambien la autoridad designada y el SGD 

se limite a la estrictamente necesaria para el ejercicio de las funciones y 

responsabilidades del SGD en virtud de la presente Directiva y de que dicho 

intercambio de información se atenga a los requisitos establecidos en la 

Directiva 96/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo***. 

2. Los Estados miembros se asegurarán de que el SGD suspenda el reembolso del 

importe reembolsable cuando un depositante o cualquier persona que tenga derechos 

sobre los fondos de su cuenta haya sido acusado de un delito de blanqueo de 

capitales o financiación del terrorismo, o de un delito relacionado con los mismos, en 

espera de la sentencia del tribunal. Los Estados miembros establecerán un 

procedimiento que garantice que dicha información se comunique al SGD de manera 

oportuna. 
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3. Los Estados miembros se asegurarán de que el SGD suspenda el reembolso del 

importe reembolsable durante el mismo período que el establecido en el artículo 24 

de la Directiva (UE) 2024/1640 cuando la entidad de crédito o la autoridad designada 

le notifique que la Unidad de Inteligencia Financiera a que se refiere dicho artículo 

ha suspendido una transacción, cuenta o relación de negocios vinculadas con el 

depositante en cuestión. 

4. Los Estados miembros se asegurarán de que no pueda exigirse al SGD 

responsabilidad por ninguna suspensión efectuada de conformidad con los 

apartados 2 y 3. 

___________ 

* Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 25 de noviembre de 2015, sobre servicios de pago en el mercado interior y por la 

que se modifican las Directivas 2002/65/CE, 2009/110/CE y 2013/36/UE y el 

Reglamento (UE) n.º 1093/2010 y se deroga la Directiva 2007/64/CE (DO L 337 

de 23.12.2015, p. 35, ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2015/2366/oj). 
** Directiva (UE) 2024/1640 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de mayo 

de 2024, relativa a los mecanismos que deben establecer los Estados miembros a 

efectos de la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de 

capitales o la financiación del terrorismo, por la que se modifica la Directiva 

(UE) 2019/1937 y se modifica y se deroga la Directiva (UE) 2015/849 (DO L, 

2024/1640, 19.6.2024, ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/2024/1640/oj). 
*** Directiva 96/9/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 1996, 

sobre la protección jurídica de las bases de datos (DO L 77 de 27.3.1996, p. 20, 

ELI: http://data.europa.eu/eli/dir/1996/9/oj). 

  

http://data.europa.eu/eli/dir/2015/2366/oj
http://data.europa.eu/eli/dir/2024/1640/oj
http://data.europa.eu/eli/dir/1996/9/oj
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10) En el artículo 9, los apartados 2 y 3 se sustituyen por el texto siguiente: 

«2. Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos que puedan tener en virtud del Derecho 

nacional, los SGD que efectúen pagos bajo garantía en un marco nacional tendrán 

derecho a subrogarse en los derechos de los depositantes en los procedimientos de 

liquidación o de saneamiento, hasta un importe equivalente al de los pagos realizados 

por dichos SGD a dichos depositantes. Los SGD que realicen una contribución en el 

contexto de los instrumentos de resolución a que se refiere el artículo 37, apartado 3, 

letras a) o b), de la Directiva 2014/59/UE, o en el marco de medidas adoptadas de 

conformidad con el artículo 11, apartado 5, de la presente Directiva, tendrán un 

crédito en los procedimientos de liquidación frente a la entidad de crédito residual 

por un importe igual a su contribución. Dicho crédito tendrá igual orden de prelación 

que los depósitos con cobertura con arreglo al Derecho nacional que rija los 

procedimientos de insolvencia ordinarios con arreglo al artículo 108, apartado 1, de 

la Directiva 2014/59/UE. 

3. Los Estados miembros se asegurarán de que los depositantes cuyos depósitos no 

hayan sido reembolsados o reconocidos por el SGD dentro de los plazos indicados en 

el artículo 8, apartados 1 y 3, puedan reclamar el reembolso de los mismos en un 

plazo de cinco años a partir de la fecha en que una autoridad administrativa 

competente tome la determinación mencionada en el artículo 2, apartado 1, punto 8, 

letra a), o una autoridad judicial adopte la decisión mencionada en el artículo 2, 

apartado 1, punto (8), letra b).». 
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11) El artículo 10 se modifica como sigue: 

a) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. Los Estados miembros se asegurarán de que, a más tardar el 3 de julio de 2024, 

los recursos financieros disponibles de un SGD alcancen como mínimo el nivel 

objetivo de un 0,8 % del importe de los depósitos con cobertura de sus 

miembros. 

A efectos del cálculo del nivel objetivo a que se refiere el párrafo primero, el 

período de referencia será el comprendido entre el 31 de diciembre anterior a la 

fecha en que deba alcanzarse el nivel objetivo y esa fecha. 

A la hora de determinar si el SGD ha alcanzado el nivel objetivo a que se 

refiere el párrafo primero, los Estados miembros tendrán en cuenta solo los 

recursos financieros disponibles aportados directamente por los miembros del 

SGD, o recuperados de ellos, una vez deducidas las tasas y cargas 

administrativas. Dichos recursos financieros disponibles incluirán el 

rendimiento de las inversiones derivado de los fondos aportados por los 

miembros al SGD y fondos recuperados por el SGD a cambio de sus créditos 

derivados de sus intervenciones, pero excluirán los reembolsos no reclamados 

por los depositantes con derecho a ellos durante los procedimientos de pago, 

así como cualesquiera obligaciones adeudadas por el SGD. Todo crédito sobre 

un préstamo pendiente a otro SGD con arreglo al artículo 12 o todo crédito 

sobre un préstamo pendiente o cualquier otro recurso puesto a disposición de 

cualquier otro modo con arreglo al artículo 12 bis se incluirá y se tendrá en 

cuenta exclusivamente para el cálculo de dicho nivel objetivo. 

Cuando la capacidad financiera no llegue al nivel objetivo, se reanudará el 

pago de aportaciones al menos hasta que se alcance nuevamente dicho nivel 

objetivo. 
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Cuando se haya alcanzado por primera vez el nivel objetivo a que se refiere el 

párrafo primero del presente apartado y los recursos financieros disponibles se 

hayan reducido, bien tras un aumento del importe de los depósitos con 

cobertura o bien tras un desembolso de fondos del SGD de conformidad con el 

artículo 8 o con el artículo 11, apartados 2, 3 o 5, a menos de dos tercios del 

nivel objetivo, el SGD fijará la aportación ordinaria en un nivel que permita 

alcanzar el nivel objetivo en un plazo que no supere los seis años. 

Cuando se haya alcanzado por primera vez el nivel objetivo a que se refiere el 

párrafo primero y los recursos financieros disponibles se hayan reducido en 

menos de un tercio del nivel objetivo, el SGD fijará la aportación ordinaria en 

un nivel que permita alcanzar el nivel objetivo en un plazo de dos años. El 

SGD podrá prorrogar ese período un año más para garantizar que el importe 

que deba recaudarse alcance un importe proporcional a los costes de 

recaudación de las aportaciones. 

La aportación ordinaria tendrá debidamente en cuenta la fase en que se 

encuentre el ciclo económico y las repercusiones que las aportaciones 

procíclicas puedan tener cuando se fijen las aportaciones anuales en el contexto 

del presente artículo. 

Los Estados miembros podrán prorrogar el período inicial al que se refiere el 

párrafo primero por un período máximo de cuatro años, si el SGD hubiera 

realizado desembolsos acumulados por encima del 0,8 % de los depósitos con 

cobertura.»; 
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b) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. Los recursos financieros disponibles que el SGD tendrá en cuenta para alcanzar 

el nivel objetivo a que se refiere el apartado 2 podrán incluir los compromisos 

de pago, pagaderos en un plazo de dos días laborables a petición del SGD. El 

porcentaje total de los compromisos de pago no excederá de un 30 % del 

importe total de los recursos financieros disponibles obtenidos de conformidad 

con el apartado 2. 

La ABE emitirá directrices sobre los compromisos de pago en las que se 

establezcan los criterios de admisibilidad de dichos compromisos.»; 

c) se suprime el apartado 4; 

d) el apartado 7 se sustituye por el texto siguiente: 

«7. Los Estados miembros se asegurarán de que los SGD, las autoridades 

designadas o las autoridades competentes establezcan la estrategia de inversión 

de los recursos financieros disponibles de los SGD y de que dicha estrategia de 

inversión se atenga a los principios de diversificación e inversión en activos de 

bajo riesgo. Los SGD utilizarán derivados solo con fines de gestión de riesgos, 

incluida la gestión de los riesgos de mercado y de liquidez.»; 
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e) se inserta el apartado siguiente: 

«7 bis. Cuando los SGD estén autorizados a depositar la totalidad o parte de sus 

recursos financieros disponibles en su banco central nacional o Tesoro público, 

los Estados miembros se asegurarán de que dichos recursos se mantengan 

separados de otros fondos a efectos contables y estén inmediatamente 

disponibles para su uso por esos SGD de conformidad con los artículos 11 y 12 

y el artículo 14, apartado 3.»; 

f) el apartado 9 se sustituye por el texto siguiente: 

«9. Los Estados miembros se asegurarán de que los SGD cuenten con mecanismos 

de financiación alternativos que les permitan obtener fondos a corto plazo para 

hacer frente a los créditos que les sean reclamados. Los mecanismos de 

financiación alternativos financiados con fondos públicos solo se utilizarán 

para el reembolso con arreglo al artículo 8, apartado 1, y para las medidas a 

que se refiere el artículo 11, apartado 2, como último recurso, y se 

proporcionarán en forma de préstamos o garantías. Los mecanismos de 

financiación alternativos de fuentes públicas solo se ofrecerán a condición de 

que el SGD se comprometa legalmente a reembolsar los mecanismos de 

financiación alternativos financiados o garantizados mediante fondos públicos 

en un plazo de seis años, así como los intereses y las comisiones acordados. 

En circunstancias extraordinarias, cuando, a la luz de los desembolsos y 

recuperaciones durante el plazo de reembolso, la autoridad competente 

considere que el reembolso podría sobrecargar la capacidad financiera de las 

entidades miembros restantes, el plazo de reembolso podrá prorrogarse una vez 

por un máximo de tres años.»; 
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g) se suprime el apartado 10; 

h) se añaden los apartados siguientes: 

«11. En el contexto de las medidas a que se refiere el artículo 11, apartados 1, 2, 3 

y 5, los Estados miembros podrán autorizar a los SGD a utilizar los fondos 

procedentes de los mecanismos de financiación alternativos a que se refiere el 

artículo 10, apartado 9, que no se financien ni estén garantizados mediante 

fondos públicos antes de utilizar los recursos financieros disponibles y antes de 

recaudar las aportaciones extraordinarias a que se refiere el artículo 10, 

apartado 8. 

12. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de regulación a fin de 

especificar: 

a) la metodología para el cálculo de los recursos financieros disponibles 

admisibles a efectos del nivel objetivo a que se refiere el apartado 2, que 

incluirá la delimitación de los recursos financieros disponibles de los 

SGD y las categorías de recursos financieros disponibles que se derivan 

de los fondos aportados; 

b) los detalles del proceso encaminado a alcanzar el nivel objetivo a que se 

refiere el apartado 2 después de que un SGD haya utilizado los recursos 

financieros disponibles de conformidad con el artículo 11 o tras un 

aumento del importe de los depósitos con cobertura. 

La ABE presentará a la Comisión los proyectos de normas técnicas de 

regulación a que se refiere el párrafo primero a más tardar el … [veinticuatro 

meses a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Directiva 

modificativa]. 
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Se delegan en la Comisión los poderes para completar la presente Directiva 

mediante la adopción de las normas técnicas de regulación a que se refiere el 

párrafo primero de conformidad con los artículos 10 a 14 del Reglamento (UE) 

n.º 1093/2010. 

13. A más tardar el … [veinticuatro meses a partir de la fecha de entrada en vigor 

de la presente Directiva modificativa], la ABE elaborará directrices para 

ayudar a los SGD a diversificar sus recursos financieros disponibles y 

determinar de qué manera pueden invertir sus recursos financieros disponibles 

en activos de bajo riesgo.». 

12) El artículo 11 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 11 

Utilización de los fondos 

1. Los Estados miembros se asegurarán de que los SGD utilicen los recursos 

financieros disponibles a que se refiere el artículo 10 principalmente para garantizar 

los reembolsos a los depositantes de conformidad con el artículo 8. 

2. Los Estados miembros se asegurarán de que los SGD utilicen los recursos 

financieros disponibles con el fin de financiar la resolución de entidades de crédito 

de conformidad con el artículo 109 de la Directiva 2014/59/UE. 
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3. Los Estados miembros podrán autorizar a los SGD a utilizar los recursos financieros 

disponibles para medidas preventivas cuando concurran todas las circunstancias 

siguientes: 

a) la autoridad de resolución no haya tomado ninguna decisión a que se refiere el 

artículo 82, apartado 2, de la Directiva 2014/59/UE; 

b) que se cumplan todas las condiciones establecidas en los artículos 11 bis 

y 11 ter. 

4. Si los recursos financieros disponibles se han utilizado para medidas preventivas con 

arreglo al artículo 11 bis, las entidades de crédito afiliadas proporcionarán de 

inmediato a los SGD los recursos utilizados para aplicar tales medidas, cuando 

proceda en forma de aportaciones extraordinarias, en cualquiera de los casos 

siguientes: 

a) si se presenta la necesidad de reembolsar a los depositantes o de intervenir en 

la resolución y los recursos financieros disponibles del SGD no alcanzan dos 

tercios del nivel objetivo; 

b) si los recursos financieros disponibles del SGD se sitúan por debajo del 25 % 

del nivel objetivo. 

5. Cuando una entidad de crédito sea liquidada de conformidad con el artículo 32 ter de 

la Directiva 2014/59/UE con vistas a su salida del mercado o a la cesación de su 

actividad bancaria, los Estados miembros podrán autorizar a los SGD a utilizar los 

recursos financieros disponibles para medidas alternativas encaminadas a preservar 

el acceso de los depositantes a sus depósitos, incluida la transferencia de activos y 

pasivos y la transferencia de carteras de depósitos, siempre que se cumplan todas las 

condiciones establecidas en el artículo 11 quinquies de la presente Directiva. 
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6. A más tardar el … [cuatro años a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente 

Directiva modificativa], la Comisión, previa consulta a la ABE, presentará un 

informe al Parlamento Europeo y al Consejo en el que se evalúe la aplicación y las 

repercusiones de las disposiciones relacionadas con las medidas a que se refieren los 

apartados 3 y 5, que incluya: 

a) una evaluación de la situación de la transposición y ejecución de dichas 

medidas y de cualquier obstáculo jurídico o práctico que haya impedido a los 

Estados miembros permitir a sus SGD financiarlas; 

b) una evaluación de la eficacia de dichas medidas y de la medida en que han 

contribuido a la consecución de los objetivos de la presente Directiva; 

c) un análisis de la idoneidad de poner dichas medidas a disposición de los SGD 

en todos los Estados miembros. 

El informe irá acompañado de una propuesta legislativa, cuando proceda.». 
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13) Se insertan los artículos siguientes: 

«Artículo 11 bis 

Medidas preventivas 

1. Cuando los Estados miembros autoricen la utilización de los fondos del SGD para 

medidas preventivas con arreglo al artículo 11, apartado 3, se asegurarán de que los 

SGD utilicen los recursos financieros disponibles a efectos de tales medidas 

preventivas, siempre que se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) que la solicitud de financiación de tales medidas preventivas presentada por la 

entidad de crédito vaya acompañada de la nota a que se refiere el 

artículo 11 ter, apartado 1, en la que se dispongan las medidas; 

b) que la entidad de crédito haya consultado a la autoridad competente sobre las 

medidas establecidas en la nota que se refiere el artículo 11 ter, apartado 1, y 

haya tenido en cuenta las observaciones de la autoridad competente sobre 

dichas medidas; 

c) que el uso de medidas preventivas por parte del SGD vaya unido a la 

imposición de condiciones a la entidad de crédito apoyada, las cuales deberán 

suponer al menos una supervisión más estricta de los riesgos de la entidad de 

crédito, acompañada de modalidades de gobernanza que faciliten tal 

supervisión, mayores derechos de verificación para el SGD e información más 

frecuente a las autoridades competentes; 

d) que el uso de medidas preventivas por parte del SGD esté condicionado a la 

obligación de la entidad de crédito de garantizar el acceso efectivo a los 

depósitos con cobertura; 
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e) que las entidades de crédito afiliadas puedan pagar las aportaciones 

extraordinarias de conformidad con el artículo 11, apartado 4; 

f) que la entidad de crédito cumpla las obligaciones que le incumben en virtud de 

la presente Directiva y se haya cumplido el calendario para el reembolso o la 

estrategia de salida a que se refiere el artículo 11 ter, apartado 6, de la presente 

Directiva o el artículo 32 quater, apartado 2, letra b), de la 

Directiva 2014/59/UE con respecto a cualquier medida preventiva anterior o 

apoyo financiero público extraordinario. 

2. Los Estados miembros se asegurarán de que los SGD cuenten con sistemas de 

supervisión y procedimientos de toma de decisiones adecuados para seleccionar y 

aplicar medidas preventivas y supervisar los riesgos asociados. 

3. Los Estados miembros se asegurarán de que los SGD puedan aplicar medidas 

preventivas solo cuando la autoridad designada haya confirmado que se cumplen 

todas las condiciones establecidas en el apartado 1. La autoridad designada lo 

notificará a la autoridad competente y a la autoridad de resolución. 

4. La ABE elaborará directrices a fin de especificar lo siguiente: 

a) las condiciones a que se hace referencia en el apartado 1, letra c); 

b) los sistemas de supervisión y los procedimientos de toma de decisiones que 

deben establecer los SGD de conformidad con el apartado 2, teniendo en 

cuenta las prácticas de los SIP a que se refiere el artículo 1, apartado 2, letra c); 
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c) teniendo en cuenta los requisitos definidos en el artículo 11 ter, las 

modalidades detalladas de cooperación entre las autoridades de resolución, las 

autoridades designadas y las autoridades competentes con arreglo a los 

apartados 1 y 3 del presente artículo. 

Artículo 11 ter 

Requisitos para las medidas preventivas 

1. Los Estados miembros se asegurarán de que las entidades de crédito que soliciten a 

un SGD que financie medidas preventivas en virtud del artículo 11, apartado 3, 

presenten a la autoridad competente una nota en la que se establezcan las medidas 

que dichas entidades de crédito se comprometan a adoptar para garantizar el 

cumplimiento de los requisitos de supervisión aplicables de conformidad con la 

Directiva 2013/36/UE y con el Reglamento (UE) n.º 575/2013. 

2. La nota a que se refiere el apartado 1 establecerá medidas para mitigar el riesgo de 

deterioro de la solidez financiera de la entidad de crédito y reforzar su posiciones de 

capital y liquidez. 

3. Cuando los recursos financieros de un SGD se utilicen para medidas preventivas en 

virtud del artículo 11, apartado 3, de la presente Directiva, dicha utilización se 

considerará un cambio en la situación financiera de la entidad de crédito y se exigirá 

una actualización del plan de recuperación de conformidad con el artículo 5, 

apartado 2, de la Directiva 2014/59/UE. 
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4. Los Estados miembros se asegurarán de que, cuando se trate de medidas de apoyo al 

capital, incluidas recapitalizaciones, medidas relativas a los activos deteriorados y 

garantías de activos, los recursos financieros disponibles de un SGD cubran 

únicamente el déficit de capital conforme a su estimación actual sobre la base de los 

elementos siguientes: 

a) el déficit de capital detectado en una prueba de resistencia nacional o de la 

Unión, una revisión de la calidad de los activos o un ejercicio equivalente, o en 

el marco del proceso de revisión y evaluación supervisora, inspecciones in situ 

o administración provisional o por un tasador independiente; 

b) las medidas de captación de capital que se aplicarán en un plazo de seis meses 

a partir de la presentación del plan de saneamiento de actividades; 

c) las salvaguardias que impidan las salidas de fondos, incluidas las medidas a 

que se refiere el apartado 7. 

Los elementos a que se refiere el párrafo primero, letras a) a c), se incluirán en la 

nota a que se refiere el apartado 1. 

Al determinar el importe de apoyo al capital que el SGD ha de proporcionar, el SGD 

también podrá tener en cuenta toda evaluación prospectiva de la adecuación del 

capital, incluido el plan de conservación del capital a que se refiere el artículo 142 de 

la Directiva 2013/36/UE. 

El SGD notificará a la autoridad competente el importe de apoyo al capital que se 

vaya a prestar. 
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5. Los Estados miembros se asegurarán de que los SGD transfieran sus tenencias de 

acciones u otros instrumentos de capital de la entidad de crédito apoyada tan pronto 

como lo permitan las circunstancias comerciales y financieras. 

6. Los Estados miembros se asegurarán de que la nota a que se refiere el apartado 1 

prevea una estrategia de salida de las medidas preventivas, incluido un calendario 

claramente especificado para el reembolso por parte de la entidad de crédito de los 

fondos reembolsables recibidos como parte de las medidas preventivas y la 

desinversión de la participación del SGD de que se trate en el capital de dicha 

entidad de crédito de conformidad con el apartado 5. Dicha información no se 

divulgará hasta después de que la entidad de crédito abandone las medidas 

preventivas o hasta después de que se haya completado la evaluación a que se refiere 

el artículo 11 quater, apartado 3, sin perjuicio de las obligaciones de difusión no 

retrasables a que se refiere el artículo 17 del Reglamento (UE) n.º 596/2014 del 

Parlamento Europeo y del Consejo*. 

7. Los Estados miembros se asegurarán de que no se realicen pagos de dividendos, 

recompras de acciones ni pagos de remuneración variable ni se asuma ningún 

compromiso irrevocable de realizar pagos de dividendos, recompras de acciones ni 

pagos de remuneración variable por parte de la entidad de crédito apoyada. Con 

carácter excepcional, la autoridad competente podrá permitir el pago de dividendos 

cuando la entidad de crédito demuestre, a satisfacción de la autoridad competente, 

que está legalmente obligada a pagar dichos dividendos. Los Estados miembros se 

asegurarán de que las prohibiciones establecidas en el presente apartado sigan 

vigentes hasta después de que la entidad de crédito abandone las medidas 

preventivas. 

  



  

 

15484/25     64 

 ECOFIN.1.B  ES 
 

8. Los Estados miembros se asegurarán de que, en un plazo de seis meses a partir de la 

prestación del apoyo financiero inicial, la entidad de crédito apoyada presente un 

plan de saneamiento de actividades a la autoridad competente. Una vez concedidas 

las medidas preventivas, la autoridad competente podrá ampliar dicho plazo a un 

período máximo de ocho meses. Cuando la autoridad competente no esté convencida 

de que el plan de saneamiento de actividades sea creíble o viable, se suspenderá la 

prestación adicional de fondos por parte del SGD a la entidad de crédito de que se 

trate. 

9. Los Estados miembros se asegurarán de que las medidas previstas en el plan de 

saneamiento de actividades a que se refiere el apartado 8 sean compatibles con el 

plan de reestructuración de la entidad de crédito que podrá exigir la Comisión en 

virtud del marco de ayudas estatales de la Unión. 

10. La autoridad competente remitirá el plan de saneamiento de actividades a que se 

refiere el apartado 8 a la autoridad de resolución. Esta podrá examinar el plan de 

saneamiento de actividades para detectar toda medida que pudiera afectar 

negativamente a la resolubilidad de la entidad y podrá dirigir recomendaciones al 

respecto a la autoridad competente. La autoridad de resolución comunicará su 

evaluación y sus recomendaciones en el plazo establecido por la autoridad 

competente. 
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Artículo 11 quater 

Plan corrector 

1. Los Estados miembros se asegurarán de que, cuando una entidad de crédito incumpla 

los compromisos recogidos en la nota a que se refiere el artículo 11 ter, apartado 1, o 

el plan de saneamiento de actividades a que se refiere el artículo 11 ter, apartado 8, o 

no reembolse el importe de la contribución aportada por el SGD en el marco de las 

medidas preventivas a que se refiere el artículo 11, apartado 3, al vencimiento o 

incumpla la estrategia de salida con arreglo al artículo 11 ter, apartado 6, el SGD 

informe de ello sin demora a la autoridad competente. 

2. En las circunstancias a que se refiere el apartado 1, los Estados miembros se 

asegurarán de que la autoridad competente exija a la entidad de crédito que presente 

un único plan corrector a la autoridad designada y al SGD en el que se describan las 

medidas que la entidad de crédito adoptará para garantizar el cumplimiento de los 

requisitos de supervisión, garantizar su viabilidad a largo plazo y reembolsar el 

importe adeudado por la contribución del SGD a las medidas preventivas, junto con 

el correspondiente calendario. La autoridad designada y el SGD consultarán a la 

autoridad competente sobre las medidas previstas en el plan corrector. 
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3. Cuando la autoridad competente no esté convencida de que el plan corrector sea 

creíble o viable o cuando la entidad de crédito incumpla el plan corrector, la 

autoridad competente informará de su evaluación al SGD y a la autoridad de 

resolución. En tal caso, el SGD no tomará ninguna otra medida preventiva en favor 

de dicha entidad de crédito y las autoridades pertinentes llevarán a cabo una 

evaluación de si la entidad es inviable o existe la probabilidad de que lo vaya a ser, 

de conformidad con el artículo 32 de la Directiva 2014/59/UE. 

4. A más tardar el … [treinta y seis meses a partir de la fecha de entrada en vigor de la 

presente Directiva modificativa], la ABE emitirá directrices que precisen los 

elementos que deban incluirse en el plan de saneamiento de actividades que 

acompaña a las medidas preventivas a que se refieren el artículo 11 ter, apartados 4 

a 8, y en el plan corrector a que se refiere el apartado 1 del presente artículo. 
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Artículo 11 quinquies 

Condiciones para las medidas alternativas 

1. Los Estados miembros se asegurarán de que, cuando los recursos financieros 

disponibles de un SGD se utilicen para las medidas alternativas a que se refiere el 

artículo 11, apartado 5, el SGD pueda contribuir con el importe necesario para 

financiar la transferencia de depósitos sin cobertura y otros pasivos ordinarios no 

garantizados a un adquirente y para garantizar la neutralidad del capital del 

adquirente, además del importe necesario para la transferencia de depósitos con 

cobertura y activos de la entidad de crédito de que se trate, cuando en la evaluación 

de la autoridad nacional pertinente: 

a) la transferencia de depósitos sin cobertura o de pasivos ordinarios no 

garantizados sea estrictamente necesaria y proporcionada para evitar el 

contagio, en particular en lo que respecta a los depósitos admisibles en poder 

de personas físicas y microempresas y pequeñas y medianas empresas; 

b) la transferencia de depósitos sin cobertura y de pasivos ordinarios no 

garantizados maximice el valor en el momento de la venta o la transferencia a 

un nuevo comprador, limitando así la destrucción del valor económico y 

reduciendo las pérdidas potenciales para los acreedores; o 
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c) sea necesario preservar toda la relación con los clientes para mantener la 

confianza. 

Los Estados miembros se asegurarán de que, en su Derecho nacional que rija los 

procedimientos de insolvencia ordinarios, los SGD no financien la transferencia de 

fondos propios y pasivos de prelación inferior al de los pasivos ordinarios no 

garantizados. 

2. Los Estados miembros se asegurarán de que, cuando un SGD financie la 

transferencia de activos y pasivos, incluida una transferencia de la cartera de 

depósitos a que se refiere el artículo 11, apartado 5, la entidad de crédito de que se 

trate, o la autoridad nacional pertinente, ponga en venta los activos, derechos y 

pasivos que dicha entidad de crédito se proponga transferir o tome las disposiciones 

oportunas para ponerlos en venta. Sin perjuicio del marco de ayudas estatales de la 

Unión, la puesta en venta: 

a) será abierta y transparente y no presentará de manera falsa los activos, 

derechos y pasivos que vayan a transferirse; 

b) no favorecerá ni discriminará a ninguno de los posibles compradores ni 

conferirá ventaja alguna a ninguno de ellos; 

c) estará libre de todo conflicto de intereses; 

d) tendrá en cuenta la necesidad de aplicar una solución rápida atendiendo al 

plazo establecido en el artículo 3, apartado 2, párrafo segundo, para la 

determinación a que se refiere el artículo 2, apartado 1, punto 8, letra a), y 
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e) irá encaminada a maximizar, en la medida de lo posible, el precio de venta de 

los activos, derechos y pasivos de que se trate. 

Artículo 11 sexies 

Prueba del menor coste 

Los Estados miembros se asegurarán de que, cuando los fondos de los SGD se utilicen para 

cualquiera de las medidas a que se refiere el artículo 11, apartado 2, 3 o 5 de la presente 

Directiva, el importe de la intervención del SGD correspondiente no supere el menor de los 

importes siguientes: 

a) el importe de los depósitos con cobertura en la entidad de crédito, o 

b) el importe resultante de las condiciones de aplicación de la medida pertinente 

establecidas en el artículo 109 de la Directiva 2014/59/UE o en el artículo 11, 

apartado 3, o el artículo 11, apartado 5, de la presente Directiva, respectivamente. 

___________ 

* Reglamento (UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril 

de 2014, sobre el abuso de mercado (Reglamento sobre abuso de mercado) y por el 

que se derogan la Directiva 2003/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y las 

Directivas 2003/124/CE, 2003/125/CE y 2004/72/CE de la Comisión (DO L 173 

de 12.6.2014, p. 1, ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2014/596/oj).». 
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14) Se inserta el artículo siguiente: 

«Artículo 12 bis 

Uso de los recursos financieros disponibles de los SIP reconocidos como SGD con arreglo 

al artículo 113, apartado 7, letra b) del Reglamento (UE) n.º 575/2013 

1. Los Estados miembros podrán permitir que un SIP a que se refiere el artículo 1, 

apartado 2, letra c), preste o ponga de otro modo a disposición sus recursos 

financieros disponibles a que se refiere el artículo 10, apartado 1, a cualquier otro 

fondo de dicho SIP a que se refiere el artículo 113, apartado 7, letra b), del 

Reglamento (UE) n.º 575/2013, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) que los recursos financieros prestados o puestos a disposición de otro modo 

sean necesarios para garantizar la liquidez y la solvencia a fin de evitar la 

quiebra de una entidad afiliada; 

b) que no exista una necesidad inmediata de que el SGD utilice los recursos 

financieros disponibles a que se refiere el artículo 10, apartado 1, para 

reembolsar a los depositantes de sus entidades miembros o para intervenir en la 

resolución de estas; 

c) que el importe total no supere el 75 % del nivel objetivo del SGD; 

d) los recursos financieros prestados o puestos a disposición de otro modo 

deberán reembolsarse en un plazo de seis años. 
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2. Los Estados miembros se asegurarán de que, si un SIP a que se refiere el artículo 1, 

apartado 2, letra c), ha prestado o puesto a disposición de otro modo recursos 

financieros de conformidad con el apartado 1 del presente artículo y surge la 

necesidad de reembolsar a los depositantes de sus entidades afiliadas o de intervenir 

en la resolución, dichos recursos se reembolsen previa solicitud en un plazo no 

superior al período a que se refiere el artículo 8, apartado 1.». 

15) El artículo 14 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Los Estados miembros se asegurarán de que los SGD cubran lo siguiente: 

a) a los depositantes de las sucursales establecidas en otros Estados 

miembros por sus entidades de crédito afiliadas, y 

b) a los depositantes en sus entidades de crédito afiliadas que ejerzan la 

libre prestación de servicios, con arreglo al título V, capítulo 3, de la 

Directiva 2013/36/UE, cuando dichos depositantes hagan uso de dichos 

servicios en un Estado miembro diferente.»; 
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b) en el apartado 2 se añade el párrafo siguiente: 

«Como excepción a lo dispuesto en el párrafo primero, los Estados miembros se 

asegurarán de que el SGD del Estado miembro de origen pueda decidir reembolsar 

directamente a los depositantes de las sucursales en otro Estado miembro cuando 

concurran todas las circunstancias siguientes: 

i) que la carga administrativa y el coste de dicho reembolso sean inferiores a los 

del reembolso por el SGD del Estado miembro de acogida; 

ii) que el SGD del Estado miembro de origen se asegure de que los depositantes 

no sufren perjuicios superiores a los que tendrían si el reembolso se hubiera 

efectuado de conformidad con el párrafo primero; 

iii) que el reembolso se efectúe en la misma moneda que si se hubiera efectuado de 

conformidad con el párrafo primero.»; 

c) se insertan los apartados siguientes: 

«2 bis. Los Estados miembros se asegurarán de que un SGD de un Estado miembro 

de acogida pueda actuar, previo acuerdo con un SGD de un Estado miembro de 

origen, como punto de contacto para los depositantes de las entidades de 

crédito que ejerzan la libre prestación de servicios con arreglo al título V, 

capítulo 3, de la Directiva 2013/36/UE, y recibir una compensación del SGD 

del Estado miembro de origen por los costes en que incurra. 

  



  

 

15484/25     73 

 ECOFIN.1.B  ES 
 

2 ter. Cuando sea de aplicación el apartado 2, los Estados miembros se asegurarán de 

que el SGD del Estado miembro de origen y el SGD del Estado miembro de 

acogida hayan celebrado un acuerdo sobre las condiciones del pago, incluida la 

compensación de los costes soportados, el punto de contacto para los 

depositantes, el calendario y el método de pago. 

2 quater. Cuando sean de aplicación los apartados 2 o 2 bis, el SGD del Estado 

miembro de origen proporcionará al SGD del Estado miembro de acogida 

información sobre: 

a) el número de depositantes en sucursales establecidas por sus entidades de 

crédito afiliadas en ese Estado miembro de acogida, el importe de los 

depósitos con cobertura en dichas sucursales y cualquier cambio 

pertinente al respecto; 

b) el número de depositantes en sus entidades de crédito afiliadas que 

ejerzan la libre prestación de servicios, con arreglo al título V, capítulo 3, 

de la Directiva 2013/36/UE, cuando dichos depositantes hagan uso de 

dichos servicios en dicho Estado miembro de acogida, el importe total de 

los depósitos con cobertura de dichos depositantes y cualquier cambio 

pertinente al respecto.»; 
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d) el apartado 3 se sustituye por el texto siguiente: 

«3. Los Estados miembros se asegurarán de que, cuando una entidad de crédito 

deje de ser miembro de un SGD y se adhiera a otro SGD, o cuando alguna de 

las actividades de la entidad de crédito se transfiera a otro SGD, el SGD de 

origen transfiera al SGD receptor las aportaciones adeudadas por los doce 

meses anteriores al cambio de SGD o la transferencia de actividades, en 

proporción al importe de los depósitos con cobertura transferidos, a excepción 

de las aportaciones extraordinarias a que se refiere el artículo 10, apartado 8.»; 

e) se inserta el apartado siguiente: 

«3 bis) A efectos del apartado 3, los Estados miembros se asegurarán de que el SGD 

de origen transfiera, a petición del SGD receptor, el importe a que se refiere 

dicho apartado en el plazo de un mes a partir de dicha solicitud.»; 

f) en el apartado 4, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«4) Los Estados miembros se asegurarán de que los SGD del Estado miembro de 

origen intercambien la información a que se refiere el artículo 4, apartados 7 

y 10 y el artículo 16 bis, apartados 1 y 2, con los SGD de los Estados miembros 

de acogida. Se aplicarán las restricciones establecidas en el artículo 4, 

apartado 11.»; 
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g) se añade el apartado siguiente: 

«9. A más tardar el … [veinticuatro meses a partir de la fecha de entrada en vigor 

de la presente Directiva modificativa], la ABE emitirá directrices sobre las 

funciones respectivas de los SGD de los Estados miembros de origen y de 

acogida a que se refiere el apartado 2, incluida una lista de circunstancias y 

condiciones en las que el SGD del Estado miembro de origen puede decidir 

reembolsar a los depositantes en las sucursales situadas en otro Estado 

miembro, de conformidad con el apartado 2, párrafo tercero.». 

16) El artículo 15 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 15 

Sucursales en la Unión de entidades de crédito establecidas en terceros países 

Los Estados miembros exigirán a las sucursales de entidades de crédito cuyos domicilios 

sociales se encuentren fuera de la Unión que se adhieran a un SGD de su territorio antes de 

permitir a dichas sucursales aceptar depósitos admisibles en dichos Estados miembros. 

Los Estados miembros asegurarán de que las sucursales a que se refiere el párrafo primero 

contribuyan al SGD de conformidad con el artículo 13.». 
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17) Se inserta el artículo siguiente: 

«Artículo 15 bis 

Entidades de crédito afiliadas con sucursales en terceros países 

Los Estados miembros se asegurarán de que los SGD no cubran a los depositantes de 

sucursales establecidas en terceros países por sus entidades de crédito afiliadas. 

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo primero, los Estados miembros podrán 

disponer que los SGD cubran a los depositantes de sucursales establecidas en terceros 

países por sus entidades de crédito afiliadas a condición de que dichos SGD recauden las 

correspondientes aportaciones de las entidades de crédito de que se trate y previa 

aprobación de la autoridad designada.». 
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18) El artículo 16 se modifica como sigue: 

a) el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«1. Los Estados miembros se asegurarán de que las entidades de crédito faciliten a 

sus depositantes reales y potenciales la información que estos necesiten para 

identificar el SGD del que la entidad de crédito y sus sucursales sean miembros 

dentro de la Unión. Las entidades de crédito proporcionarán dicha información 

en una hoja informativa elaborada en un formato que permita extraer datos, tal 

como se define en el artículo 2, punto 3, del Reglamento (UE) 2023/2859 del 

Parlamento Europeo y del Consejo*. 

___________ 

* Reglamento (UE) 2023/2859 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 13 de diciembre de 2023, por el que se establece un punto de acceso único 

europeo que proporciona un acceso centralizado a la información disponible al 

público pertinente para los servicios financieros, los mercados de capitales y la 

sostenibilidad (DO L, 2023/2859, 20.12.2023, 

ELI: http://data.europa.eu/eli/reg/2023/2859/oj).»; 

b) se inserta el apartado siguiente: 

«1 bis. Los Estados miembros se asegurarán de que la hoja informativa a que se 

refiere el apartado 1 contenga todos los elementos siguientes: 

a) información básica sobre la protección de los depósitos; 

b) los datos de contacto de la entidad de crédito, como primer interlocutor 

para obtener información sobre el contenido de la hoja informativa; 
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c) el nivel de cobertura de los depósitos a que se refiere el artículo 6, 

apartados 1 y 2, denominados en euros o, cuando proceda, en otra 

moneda; 

d) las exclusiones de la protección del SGD aplicables; 

e) el límite de protección en relación con las cuentas en participación; 

f) el plazo de reembolso en caso de quiebra de la entidad de crédito: 

g) moneda de reembolso; 

h) la identificación del SGD responsable de la protección del depósito, con 

indicación de su sitio web.»; 

c) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente: 

«2. Los Estados miembros se asegurarán de que las entidades de crédito faciliten la 

hoja informativa a que se refiere el apartado 1 antes de celebrar un contrato de 

depósito y, posteriormente, siempre que se produzcan cambios en la 

información facilitada y al menos cada cinco años. Las entidades de crédito 

exigirán que los depositantes acusen recibo de dicha hoja informativa cuando 

celebren el contrato.»; 
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d) en el apartado 3, el párrafo primero se sustituye por el texto siguiente: 

«Los Estados miembros se asegurarán de que las entidades de crédito confirmen en 

los extractos de cuenta de sus depositantes que los depósitos de que se trate son 

depósitos admisibles, incluyendo una referencia a la hoja informativa a que se refiere 

el apartado 1.»; 

e) el apartado 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«4. Los Estados miembros se asegurarán de que las entidades de crédito faciliten la 

información a que se refiere el presente artículo en la lengua acordada entre el 

depositante y la entidad de crédito en el momento de apertura de la cuenta o en 

la lengua o lenguas oficiales del Estado miembro en que esté establecida la 

sucursal.»; 

f) Los apartados 6 y 7 se sustituyen por el texto siguiente: 

«6. Los Estados miembros se asegurarán de que, en caso de fusión de entidades de 

crédito, de conversión de filiales de una entidad de crédito en sucursales o de 

operaciones similares, las entidades de crédito lo notifiquen al SGD y a sus 

depositantes al menos un mes antes de que dicha operación surta efecto legal, a 

menos que la autoridad competente permita un plazo más corto por motivos de 

secreto comercial o de estabilidad financiera. Dicha notificación explicará la 

incidencia de la operación en la protección de los depositantes. 
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Los Estados miembros se asegurarán de que, cuando, a raíz de las operaciones 

a que se refiere el párrafo primero del presente apartado, los depositantes que 

tengan depósitos en las entidades de crédito de que se trate se vean afectados 

por la reducción de la protección de los depósitos, dichas entidades de crédito 

notifiquen a dichos depositantes que, en un plazo de tres meses a partir de la 

notificación a los depositantes a que se refiere el párrafo primero del presente 

apartado, pueden retirar o transferir a otra entidad de crédito sus depósitos 

admisibles, incluidos todos los intereses devengados y beneficios obtenidos, 

sin incurrir en penalización alguna hasta un importe equivalente a la pérdida de 

cobertura de sus depósitos, también con respecto a los niveles de cobertura 

previstos en el artículo 6, apartado 2. 

7. Los Estados miembros se asegurarán de que las entidades de crédito que dejen 

de ser miembros de un SGD y se adhieran a otro informen de ello a sus 

depositantes al menos un mes antes de dicho cambio. Dicha notificación 

explicará la repercusión del cambio de afiliación en la protección de los 

depositantes.»; 

g) se inserta el apartado siguiente: 

«7 bis. Cuando una autoridad administrativa competente proceda a realizar una 

determinación según se menciona en el artículo 2, apartado 1, punto 8, letra a), 

o una autoridad judicial adopte una decisión según se menciona en el 

artículo 2, apartado 1, punto 8, letra b), los Estados miembros se asegurarán de 

que dichas autoridades designadas, los SGD y las entidades de crédito de que 

se trate informen a los depositantes, entre otras cosas mediante publicación en 

sus sitios web.»; 
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h) el apartado 8 se sustituye por el texto siguiente: 

«8. Los Estados miembros se asegurarán de que, cuando un depositante efectúe sus 

operaciones bancarias a través de internet, las entidades de crédito 

proporcionen la información que deben facilitar a sus depositantes en virtud de 

la presente Directiva por medios electrónicos, a menos que el depositante 

solicite recibir dicha información en papel.»; 

i) se añade el apartado siguiente: 

«9. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de ejecución para especificar: 

a) el contenido y el formato de la hoja informativa a que se refiere el 

apartado 1; 

b) el contenido de la información que debe facilitarse en las comunicaciones 

de las autoridades designadas, los SGD o las entidades de crédito a los 

depositantes, así como el procedimiento que habrá de seguirse para ello, 

en las situaciones contempladas en los artículos 8 ter y 8 quater y en los 

apartados 6, 7 y 7 bis del presente artículo. 

La ABE presentará a la Comisión los proyectos de normas técnicas de 

ejecución a que se refiere el párrafo primero a más tardar el … [doce meses a 

partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Directiva modificativa]. 

Se otorgan a la Comisión facultades para adoptar las normas técnicas de 

ejecución a que se refiere el párrafo primero del presente apartado de 

conformidad con el artículo 15 del Reglamento (UE) n.º 1093/2010.». 
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19) Se inserta el artículo siguiente: 

«Artículo 16 bis 

Intercambio de información entre las entidades de crédito y los SGD y presentación de 

información por parte de las autoridades 

1. Los Estados miembros se asegurarán de que las entidades de crédito mantengan en 

todo momento disponible y proporcionen, previa solicitud, a los SGD al que estén 

afiliadas, toda la información necesaria para llevar a cabo la prueba de resistencia a 

que se refiere el artículo 4, apartado 10, y preparar el reembolso de los depósitos, de 

conformidad con el requisito de identificación establecido en el artículo 5, 

apartado 4, incluida la información a efectos del artículo 8, apartado 5, y de los 

artículos 8 ter y 8 quater. 

2. Los Estados miembros se asegurarán de que las entidades de crédito, previa solicitud, 

faciliten al SGD al que estén afiliadas la información a que se refiere el apartado 1 

relativa a: 

a) los depositantes de sucursales de dichas entidades de crédito en otros Estados 

miembros o, cuando dichos depósitos estén cubiertos por el SGD, en terceros 

países; 

b) los depositantes a los que las entidades de crédito afiliadas presten servicios en 

régimen de libre prestación de servicios. 

La información a que se refieren las letras a) y b) del párrafo primero indicará los 

Estados miembros o terceros países en los que dichas sucursales o depositantes estén 

situados. 
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3. Los Estados miembros se asegurarán de que, a más tardar el 31 de marzo de cada 

año, los SGD informen a la ABE de: 

a) el importe de los depósitos con cobertura en su Estado miembro 

el 31 de diciembre del año anterior; 

b) el importe de sus recursos financieros disponibles a 31 de diciembre del año 

anterior —incluido el porcentaje de recursos tomados en préstamo o prestados 

y los compromisos de pago— y, 

c) en caso de desembolso de fondos del SGD de conformidad con el artículo 8, 

apartado 1, o el artículo 11, apartados 2, 3 o 5, el plazo para alcanzar el nivel 

objetivo. 

4. Los Estados miembros se asegurarán de que las autoridades designadas notifiquen a 

la ABE, sin demora indebida, sobre cualquiera de los siguientes aspectos: 

a) la determinación de la indisponibilidad de los depósitos a raíz de las 

circunstancias a que se refiere el artículo 2, apartado 1, punto 8; 

b) el reembolso de depósitos de conformidad con el artículo 8, o la aplicación de 

cualquiera de las medidas a que se refiere el artículo 11, apartados 2, 3 y 5, el 

importe de los fondos utilizados de conformidad con el artículo 8 y el 

artículo 11, apartados 2, 3 y 5, y, cuando proceda y una vez se disponga de 

tales datos, el importe de los fondos recuperados, el coste resultante para el 

SGD y la duración del proceso de recuperación; 
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c) los mecanismos de financiación alternativos disponibles y su uso real a que se 

refiere el artículo 10, apartado 9; 

d) el cese de actividad de todo o el establecimiento de todo nuevo SGD, en su 

caso como resultado de una fusión o como consecuencia de que un SGD haya 

empezado a operar de forma transfronteriza. 

La notificación a que se refiere el párrafo primero, letra b), contendrá un resumen en 

el que se describa lo siguiente: 

a) la situación inicial de la entidad de crédito; 

b) el reembolso de depósitos de conformidad con el artículo 8 o las medidas para 

las que se han utilizado los fondos del SGD, incluidos los instrumentos 

específicos que se han utilizado para las medidas a que se refiere el artículo 11, 

apartados 2, 3 y 5; 

c) el importe previsto de los fondos utilizados. 

5. La ABE publicará sin demora indebida la información recibida de conformidad con 

el apartado 3 y el resumen a que se refiere el apartado 4.No obstante, la ABE no 

publicará ninguna información facilitada por un SGD que este considere 

confidencial. 
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6. Los Estados miembros se asegurarán de que las autoridades de resolución de las 

entidades de crédito que sean miembros de un SGD faciliten a este el resumen de los 

elementos fundamentales de los planes de resolución a que se refiere el artículo 10, 

apartado 7, letra a), de la Directiva 2014/59/UE. Las autoridades de resolución 

podrán excluir de dicho resumen la información que no sea necesaria para que el 

SGD y las autoridades designadas ejerzan las obligaciones a que se refieren el 

artículo 8, el artículo 11, apartados 2, 3 y 5, y el artículo 11 sexies de la presente 

Directiva. 

7. La ABE elaborará proyectos de normas técnicas de ejecución para especificar los 

procedimientos que deben seguirse y el contenido mínimo de la información a que se 

refiere el apartado 1, teniendo en cuenta los tipos de depositantes y los 

procedimientos, plantillas y el contenido de la información a que se refieren los 

apartados 3 y 4. 

La ABE presentará dichos proyectos de normas técnicas de ejecución a la Comisión 

a más tardar el … [doce meses a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente 

Directiva modificativa]. 

Se otorgan a la Comisión las competencias para adoptar las normas técnicas de 

ejecución a que se refiere el párrafo primero, con arreglo al artículo 15 del 

Reglamento (UE) n.º 1093/2010.». 

20) Se suprime el anexo I. 
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Artículo 2 

Disposiciones transitorias 

1. Los Estados miembros se asegurarán de que las sucursales de entidades de crédito cuyo 

domicilio social se encuentre fuera de la Unión, que acepten depósitos admisibles en un 

Estado miembro el … [veinticuatro meses a partir de la fecha de entrada en vigor de la 

presente Directiva modificativa] y que no estén afiliadas a un SGD en esa fecha, se afilien 

a un SGD en funcionamiento en su territorio a más tardar el … [veintisiete meses a partir 

de la fecha de entrada en vigor de la presente Directiva modificativa]. El artículo 1, 

punto 16, no se aplicará a dichas sucursales hasta el … [veintisiete meses a partir de la 

fecha de entrada en vigor de la presente Directiva modificativa]. 

2. Como excepción a lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3, de la Directiva 2014/49/UE, 

en su versión modificada por la presente Directiva, y en los artículos 11 bis, 11 ter, 

11 quater y, en la medida en que se refiere al artículo 11, apartado 3, el artículo 11 sexies 

de dicha Directiva en relación con las medidas preventivas, los Estados miembros podrán 

permitir que los SIP a que se refiere el artículo 1, apartado 2, letra c) de la 

Directiva 2014/49/UE, cumplan las disposiciones nacionales de transposición del 

artículo 11, apartado 3, de la Directiva 2014/49/UE aplicables el … [fecha de entrada en 

vigor de la presente Directiva modificativa] hasta el [31 de diciembre de 2032/ sesenta 

meses a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Directiva modificativa] [DO: 

insértese solo la fecha posterior de dichas dos fechas]. 
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Artículo 3 

Transposición 

1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán a más tardar el … [veinticuatro meses a 

partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Directiva modificativa], las 

disposiciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva. 

Informarán inmediatamente de ello a la Comisión. 

Aplicarán dichas disposiciones a partir del … [veinticuatro meses a partir de la fecha de 

entrada en vigor de la presente Directiva modificativa]. No obstante, aplicarán las 

disposiciones necesarias para dar cumplimiento al artículo 11, apartado 3, de la 

Directiva 2014/49/UE, en su versión modificada por la presente Directiva, y a los 

artículos 11 bis, 11 ter, 11 quater y, en la medida en que se refiere al artículo 11, 

apartado 3, el artículo 11 sexies de dicha Directiva a partir del … [treinta y seis meses a 

partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Directiva modificativa]. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a la 

presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los 

Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales disposiciones 

de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 
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Artículo 4 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la 

Unión Europea. 

Artículo 5 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 

Hecho en …, el … 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 

La Presidenta La Presidenta / El Presidente 
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